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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY DE 6 DE OCTUBRE DE 1954 por el que se reduce el tipo impositivo de los Conciertos para el pago

del Impuesto de Transportes en ios ferrocarriles de superficie y metropolitanos.

Las causas que aconsejaron la reducción de los tipos impositivos del Impuesto sobre los Transportes interio
res de la Contribución de Usos y Consumos, para aliviar a las Compañías de Ferrocarriles del aumento de gastos 
derivado, entre otras causas, de las (recientes reformas acordadas para el mejoramiento del personal de dichas Em- 
‘presas, concurren también en láfe qub explotan los ferrocarriles denominados metropolitanos o subterráneos, por lo 
que se precisa corregir la situación toe desigualdad en que éstas se encuentran, haciéndoles partícipes de los bene
ficios acordados por el Decreto-ley fde doce de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Por otra parte, la necesidad de evitar desigualdades y competencias perjudiciales para el servicio público entre 
los transportes subterráneos y de superficie de la misma población, aconseja análoga desgraváción fiscal en la Com
pañía de Tranvías de Barceloría, qjie, por no estar municipalizados, no gozan de la exención aplicable en Madrid* 
siquiera tal desgravación parcfel aeba tener un carácter transitorio, hasta que con la colaboración económica del 
Ayuntamiento y el reajuste inicial de tarifas, pueda estudiarse una solución definitiva capaz de garantizar la efi
ciencia del servicio.

Y  como la resolución de eskjs problemas debe coincidir, en io posible con la efectividad de las mejoras al per-* 
sonal, parece conveniente hacer Os® de la autorización concedida por el articulo trece de la Ley de diecisiete de
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julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil ncv^lcrtos cuarenta y seis, 
dictando al efecto Decreto-ley, cuya vigencia se limitará a un año, para disponer la reducción de los tipos tributa
rlos del referido Impuesto sobre los Transportes interiores.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
DISPONGO:

Artículo' primero.—El tipo impositivo para la celebración de conciertos con las Empresas de ferrocarriles, in
cluso los denominados metropolitanos o subterráneos, se reduce al uno por ciento, modificándose en este sentido el 
epígrafe cinco del artículo cuarto del Reglamento del Impuesto sobre los Transportes interiores, de veintiséis de 
julio de mil novecientos cuarenta y seis, cuya reducción tendrá efectividad a partir de quince de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

Artículo segundo.—Continuarán en vigor los demás preceptos reglamentarios relativos a la forma de estable
cerse estos conciertos.

Artículo tercero— Se autoriza provisionalmente la.reducción del Impuesto hasta el mismo tipo del uno por 
ciento en la Compañía de Tranvías de Barcelona, a partir de la referida fecha del quince de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, y en tanto no se someta a la aprobación del Consejo de Ministros el reajuste definiti
vo de tarifas que pueda exigir el plan de mejoras del servicio ya acordado.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de Obras Públicas se dictarán las disposiciones necesarias 
para ejecución de este Decreto-ley.

Artículo quinto.—Del presento Decreto-ley, cuya vigencia será de un año, se dará cuenta inmediata a las 
Cortes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma drid a seis de octubre de mil novecientas cincuenta y 
cuatro. 

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se autoriza 

al Ministro de Asuntos Exteriores a la compra de un 
edificio destinado a sede de la Embajada de España 
en Ottawa.
Ante la necesidad de dotar a la Embajada de Espa

ña en Ottawa de un edificio adecuado, so ha tramitado 
el oportuno expediente según las normas establecidas por 
la Ley de Contabilidad y Administración de la Hacienda 
Pública.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Ha
cienda, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y de acuerdo con el Consejó de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Asuntos 

Exteriores para la compra de un edificio destinado a Em
bala de España en Ottawa.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a seis de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBÍSRTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se autoriza 
al Ministro de Asuntos Exteriores a realizar las obras 

 de restauración del edificio sede del Consulado Ge
neral de España en Rabat.
Ante la necesidad urgente !de restaurar el edificio sede 

del Consulado General de Efcpaña en Rabat, propiedad 
del Estado Español, se ha tramitado el oportuno expe
diente según las normas establecidas por la Ley de Con
tabilidad y Administración de la Hacienda Pública.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Ha
cienda, a propuesta ■ del Ministro de Aáuntos Exteriores 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:, r
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Asuntos 

Exteriores para que afe lleven a cabo las obras de restau
ración del edificio propiedad del Estado Español, sede 
del Consulado General de España en Rabat, por el im
porte de un millón trescientas cincuenta y nueve mil 
doscientas cinco pesetas con noventa y ocho céntimos, 
que se abonará en dos anualidades. La primera, de seis
cientas cincuerfta y siete mrt pesetas, con cargo al cré
dito consignado en el capitulo tercero, artículo sexto, 
grupo primero, concepto primero, en el vigente presu

puesto ele gastos de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
y la segunda, de setecientas dos mil doscientas cinco pe
setas con noventa y ocho céntimos, al crédito consignado 
de la misma forma que el anterior en el presupuesto de 
gastos correspondiente al año mil novecientos cincuenta 
y cinco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a seis de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se acuerda 

la exención del Impuesto sobre el Producto bruto de 
las Minas para las exportaciones al extranjero del mi
neral denominado espato-flúor.
El apartado d) del artículo ochenta y cinco de la Ley 

do dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta 
prevé la conveniencia de suspender la exacción del Im
puesto sobre el Producto bruto de las Minas cuando el 
sostenimiento de la exportación de algún mineral lo acon
seje, y este mismo principio se recoge en el artículo sép
timo del Reglamento del Impuesto de ocho de febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis.

Vista la disminución de las exportaciones a los princi
pales mercados que ha experimentado el espato-flúor de 
extracción nacional desde el año mil novecientos cincuen
ta y uno, que ha descendido de treinta y un mil tonela
das a dieciocho mil en mil novecientos cincuenta y dos y 
a doce mil en mil novecientos cincuenta y tres, y habida 
cuenta de que el Ministerio de Comercio informa favora
blemente la necesidad de la supresión del Impuesto a la 
exportación, sin perjuicio de las medidas protectoras que 
dicho Departamento adopte conducentes a la recupera
ción de nuestro mercado exterior para dicho mineral, pa
rece aconsejable se acceda a la suspensión del referido 
Impuesto haciendo usovde la autorización legal al princi
pio citada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto 
en el apartado d) del artículo ochenta y cinco de la Ley 
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta, y
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hallándose justificada la conveniencia de amparar la ex
portación del mineral espato-flúor, según determina el 
apartado cuarto del artículo séptimo del Reglamento del 
Impuesto sobre ei Producto bruto de las Minas, de ocho 
de lebrero de mil novecientos cuarenta y seis, se acuer
da la exención del referido Impuesto para las exportacio
nes al extranjero del mineral denominado espato-flúor.

Esta exención entrará en vigor para las exportaciones 
que se efectúen a partir de primero de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Hacien
da para dictar las normas y determinar las condiciones

en que habrán de efectuarse las exportaciones del refe
rido mineral para que puedan acogerse a los beneficios 
de la desgravación y para suspender la vigencia de este 
Decreto cuando la variación de las circunstancias que k> 
motivan lo aconsejen.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a seis de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRNCISCO FRANCO
El M inistro do Hacienda.

FRANCISCO GOM EZ DE LLANO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de mayo de 1954 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Cándido Díaz Gómez 

 contra acuerdo del Consejo Supremo
 de Justicia Militar relativo a su haber 
 pasivo.

Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 del actual, tomó ei acuerdo 
que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por 1 ni Cándido Díaz Gómez, Teniente, 
de Carao ñeros, retira contra acuernó 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el Teniente de Carabi
neros, retirado por edad, don Cándido 
Díaz Gómez, le sorprendió el Movimiento 
Nacional en zona liberada y prestó sus 
servicios en el Batallón de Trabajadores 
número 91 de la Octava Región Militar, 
hasta el día 31 de pctubre de 1938, en que 
fué dado de baja en el mismo por Or  ̂
den del General Jefe de Movilización, 
Instrucción y Recuperación;

Resultando que, según manifiesta la 
Subinspección de la Octava Región Mili
tar, no existe antecedente alguno en ia 
documentación del referido Batallón so
bre la fecha en que el recurrente .se in
corporó a prestar sus servicios, pero en 
el mismo oficio se indica que según ma
nifestación del expresado oficial, la in
corporación tuvo lugar el día 4 de enero 
de 1938, siendo de notar que figura asi
mismo en el expediente una declaración 
del interesado en la que afirma que la 
Orden de destino al aludido Batallón fué 
adoptada por el Capitán General de la 
Octava Región Militar en 27 de diciem
bre de 1937;

Resultando que en acuerdo de 26 de 
septiembre de 1952 el Consejo Supremo 
de Justicia Militar resolvió denegar al 
recurrente la aplicación de los beneficios 
del Decreto de 11 de julio de 1949, toda 
vez que había sido dado de baja en el 
Batallón de Trabajadores, por conside
rarlo «no apto dados sus antecedentes 
para el desempeño de funciones o man
dos, que en sí m i s m o entrañan con
fianza»;

Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición, que fué denegado en 2 de 
diciembre de 1952 por los'propios funda
mentos de la resolución impugnada;

Resultando que en 15 de enero de 1953 
interpuso recurso de agravios insistiendo 
en su pretensión;

Vistos Decreto de 11 de julio de 1949, 
Decreto de 30 de enero de 1953, Orden 
de 26 de agosto de 1938;

Considerando que el Decreto de 30 de 
enero de 1953, al establecer que debe en
tenderse por servicio activo a los efectos 
del Decreto de 11 de julio de 1949, exi
ge para los residentes en zona nacional 
tres meses de servicios en el frente;

Considerando que la Orden de 26 de* 
agosto de 1938 estableció que los servicios

prestados por el personal de Jefes, Ofi
ciales, Clases y Fuerza en los campos de 
concentración o en Batallones de Traba
jo se estimarían a todos los efectos como 
servicios «al frente del enemigo», por lo 
cual, como el recurrente ha cumplido con 
las condiciones establecidas, se hace for
zoso estimar el presente recurso de agra
vios;

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
estimar el presente recurso de agravios, 
y que, revocada la resolución que se im
pugna, vuelva el expediente al Consejo 
Supremo de Justicia Militar para que 
se proceda a reconocer al interesado el 
derecho a una pensión de las compren
didas en el Decreto de 11 de julio de 
1949.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 11 de octubre de 1954 por 
la que se declara de «utilidad pública» 
la obra titulada «Manual de las Clases 
Pasivas», de la que es autor don - 
Quintiliano Hueso Cruz.

Excmos. Sres.: Vista la instancia pre
sentada por don Quintiliano Hueso Cruz 
ante esta Presidencia del Gobierno en 12 
de noviembre último, en ia que solicita 
sea declarada de «utilidad pública» la 
obra titulada «Manual de las Clases Pa
sivas». de la que es autor, que ha sido 
declarada de «utilidad pública» por los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire con te
chas 31 de diciembre de 1952, 17 de abril 
y 12 de marzo de 1953, respectivamente.

El contenido de esta obra es de apli
cación a todos los funcionarios, tanto 
civiles como militares.

Se solicitó informe sobre la proceden
cia de conceder la petición formulada a 
todos los Ministerios Civiles, que lo han 
emitido en el sentido unánime de que no 
existe inconveniente para ello; excep
tuando el de Justicia, que rpanifiesta que 
por no referirse la obra de referencia 
concretamente a dicho Ministerio no pue
de considerar sobre la conveniencia o no 
de que sea declarada de «utilidad pú
blica».

El Ministerio de Hacienda, antes de 
emitir el informe pedido, solicitó el envío 
de un ejemplar de la obra aludida, para 
a la vista del mismo apreciar si existen 
méritos suficientes para conceder la de
claración que se solicita.

Por oficio que ha tenido entrada en 
esta Presidencia del Gobierno en 28 de 
septiembre último, el inidicado Ministe

rio manifiesta que no existe inconvenien
te en acceder a la petición formulada 
por el señor Hueso Cruz, considerando 
que las especiales características de la* 
publicación llevan al convencimiento de 
que qsta ha de resultar beneficiosa y de 
indudable utilidad para los usuarios de la 
misma, toda vez que permite la rápida 
consulta de los textos legales, con la» 
modificaciones sucesivas, de las disposi
ciones sobre la materia,

Esta Presidencia del Gobierno, vistas 
las conformidades de todos los Ministe
rios Civiles, ha resuelto declarar de «uti
lidad pública» la obra titulada «Manual 
de las Clases Pasivas», siempre que se 
tenga en cuenta lo dispuesto en la le
gislación vigente en materia de propie
dad intelectual.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 4 de octubre de 1954 por la 

que se jubila a don Eugenio Vázquez 
Gundín, Registrador de la Propiedad 
de La Coruña.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 291 de la Ley Hi
potecaria y el Decreto de 22 de abril 
de 1931,

Este Ministerio ha acordado jubilar a 
don Eugenio Vázquez Gundin, Registra
dor de la Propiedad de La Coruña, coir 
categoría personal especial de primera 
clase, y que ocupa el número 4 en el Es
calafón del Cuerpo, con derecho al haber 
que por clasificación le corresponda, por 
tener cumplida la edad de setenta años 
que las citadas disposiciones establecen 
para la jubilación forzosa de estos fun
cionarios.

I,o que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1954.

ITURMENDI

limo. ñr. Director general de loU Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que se declara en situación de  
excedencia voluntaria a don■ Jerónimo 
Mulet Llobel, Auxiliar de segunda  
categoría. con destino en el Juzgado  
Municipal de Orihuela (Alicante).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Jerónimo Mulet Llobel. Auxiliar 
de la Justicia Municipal de segunda c&-
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tegoría. con destino en el Juzgado Mu
nicipal de Orihuela (A licante), y de con- 
torrnidad con lo dispuesto en ¿1 aparta
do a) del artículo noveno de la Ley de 
35 de .lulio del corriente año,
•Este Ministerio ha acordado declarar a 

dicho funcionario en situación de exce
dencia voluntaria en el referido cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás etectas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se prorroga la permanencia en 
el servicio activo a don Serafín Muñoz 
López, Guardián del Cu erpo Auxiliar 
de Prisiones, en situación de « a extin
gu ir» .

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Serafín Muñoz López, Guardián del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en situa
ción de «a  extinguir», actualmente desti
nado en la Prisión Provincial de Cuenca, 

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley de 
15 de marzo de 1940; visto el expediente 
de capacidad instruido al efecto, y de 
conformidad con la propuesta elevada 
por V. I., ha tenido a bien conceder a 
dicho funcionario la prórroga de perma
nencia en el servicio activo hasta el día 
1; de septiembre de 1956, debiendo hacer
se constar la referida concesión en el 
titulo administrativo del expresado fun
cionario. mediante la oportuna diligencia.

Lo cligo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid,.27 de septiembre de 1-954 — Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se concede prórroga de perma
nencia en el servicio activo al Guardián 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en 
situación de « a extinguir» ,  don M a
xim iano Vacas Ruiz.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Maximiano Vacas Ruiz. Guar
dián del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en 
situación • de «a  extinguir», actualmente 
con destino en la Prisión Provincia l. de 
Cáceres.

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo l í  de la Ley de 
15 de marzo 'de 1940: visto el expedien
te de capacidad instruido al efecto, y 
de conformidad con la propuesta ele
vada por V. I . f ha tenido a bien con
ceder a dicho funcionario la prórroga 
de permanencia en el servicio activo has
ta el día 3 de octubre de 1956, debiendo 
hacerse constar la referida concesión en 
el título administrativo del interesado 
mediante la oportuna diligencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de septiembre de 1954.— Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo al Jefe de Negociado de 
tercera c lase del Cuerpo Especial de 
Prisiones don Lázaro Pérez Ríos.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Lázaro Pérez Ríos, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones, que; actualmente se 
encuentra en situación de excedente vo
luntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones,

ha tenido a bien disponer que el referido 
funcionario reingrese al servicio activo, 
en vacante producida por pase a la exce
dencia voluntaria de don Alfonso Domín
guez Soto, que la servía, sueldo anual de 
10.080 Pesetas, antigüedad de 15 de los 
corrientes, electos económicos a partir 
de su toma de posesión y destino a la 
Prisión Provincial de Lugo, en el plazo 
reglamentario de treinta, días, a contar 
de la fecha de 3a presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ciernas efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid. 27 de septiembre de 1954.— Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de septiembre de 1954 por 
la que se jub ila . por cumplim iento de 
la edad reglamentaria, a don Julián 
Bernardino Suárez, Guardián del Cuer
po Auxiliar de Prisiones, en situación 
de «a  extinguir».

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 11 de la Ley de 15 
de marzo de 1940. y a los efectos aue 
determina el artículo primero de la Or
den de este Departamento de fecha 5 
de abril siguiente.

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado con esta fecha, por haber 
cumplido la edad reglamentaria y con el 
haber pasivo que oor clasificación le co
rresponda, a don Julián Bernardino Suá
rez. Guardián del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, en situación, de «a  extinguir», 
actualmente destinado en la Prisión Pro
vincial de Fátima de Mallorca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dias guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 28 de seotiembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Sotero Mar
tín Orgaz, Secretario del Juzgado Co
marcal de La Roda (A lbacete).

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Botero Martín Orgaz, Secretario 
de la Justicia Municipal de tercera cate
goría, con destino en el Juzgado Gomar-, 
cal de La Roda (Albacete),

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, ha acor
dado declarar a dicho funcionario en si
tuación de excedencia voluntaria en el 
referido cargo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de seotiembre de 1954.— Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general'de Justicia.

ORDEN de 30 de septiembre de  1954 por 
la que se da de baja en el Escalafón 
a varios funcionarios del Cuerpo Es
pecial de Prisiones, por haber transcu
rrido el plazo máximo fijado para la 
permanencia en la situación de exce
dentes voluntarios.

Ilmo. Sr.: Transcurrido con exceso el 
plazo máximo de diez años, lijado regla
mentariamente para la permanencia en la 
situación de excedencia voluntaria sin 
haber solicitado la vuelta al servicio ac
tivo, ni la concesión de la prórroga co
rrespondiente. por un lapso de tiempo de 
igual duración.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada por V. I.. ha tenido 
a bien disnoner causen baja definitiva en 
el Escalafón de su categoiía y clase don 
José Antonio Puerta Ropero, don Ramón 
Fontéla García, don José Gómez Moreno, 
don Mariano Justo Hernández de la To
rre y don Jacinto Velasco Hernán, Jefes 
ele Negociado de tercera clase del Cuer
po -Especial de. Prisiones, dando con ello 
el debido cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 573 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, de 5 de mayo 
de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
... Dios . guarde - a V. I. muchos, años.

Madrid, 30 de seotiembre de 1954.—Por 
delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 

la que se dictan normas para el ingreso 
y encuadramiento en la I . P. S. en el 
curso 1954-1955.

De acuerdo con lo preeeptüado en las 
Instrucciones para el reclutamiento y 
desarrollo de la Escala de Complemento 
del Ejército, de 2 de agosto de 1952 
(«D. O.» núm. 191), se publican a con
tinuación las normas para la admisión 
y encuadramiento en la Instrucción Pre- 
militar Superior, en el curso 1954-955, de 
los estudiantes que deseen llegar a for
m ar'pa rte  de la Escala de Oficiales y 
Suboficiales de Complemento del E jér
cito de Tierra.

Artículo lx  Podrán solicitar » su ad
misión en la I. P. S. los estudiantes que 
reúnan las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Estar bien conceptuados moral

mente y cumplir, en alguno de lós Cen
tros de enseñanza oue a continuación 
se indican, las condiciones de estudios 
que para cada carrera se determinan:

Centros de Enseñanza Condiciones do. estudios para poder solici
tar el ingreso

Actuario de Seguros .....:................... v ..v .¡
Aduanas ...............................................-..... .
Agrícolas (Peritos) „...................................
Agrícolas de Villaba (Peritos) ................. 1

Agrónomos (Ingenieros)' 7777v,77T7..77,77; j 
Aparejadores ,rl7..7r.777...........M,,...7;M.7....¡ \Arquitectura.............................................

i Matriculados en el penúltimo año de la 
1 carrera.

Matriculados en el primer año de Ja ca
rrera (artículo 4.° transitorio, de las 
Instrucciones).

f Matriculados en el penúltimo año de la 
l carrera.

f Matriculados en el primer año de la ca- 
1 1 rrera (artículo 4.ü transitorio de las 
í Instrucciones).
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Centros de Enseñanza Condiciones de estudios para poder soli 
Citar el ingreso

Bellas Artes (Profesores do Dibujo) ,

Caminos, Canales y Puertos (Ingenieros).

Ciencias .................................................. ...........
Ciencias Políticas y Económicas ............ .
Derecho ............................................................

Escuelas Sociales dependientes del Mi
nisterio de T rabajo  ..................................

Escuela de Tejidos de Punto  de Canefc
del Mar ............. ............................................

Farm acia ..........................................................
Filosofía v L etras ..........................................
Industria les (Peritos) .................................

Industria les (Ingenieros) , . ......

Industrias Textiles ................. \ .....................
In s titu to  Católico de Artes e Industrias 

(Ingenieros y M ontadores E lectrom ecá
nicos) ..............................................................

In s titu to  Químico de S arriá  .....................
In s truc to r del F ren te  de Juventudes 

(Academia de Mandos «José Antonio»), 
In tenden te  m ercantil .............................

M agisterio ..... ......................

M edicina ..................................... .......................
M inas y Fábricas M etalúrgicas (Facul

tativos) .......................................................... .

M inas (Ingenieros) ........................
Montes (Ingenieros) ..........................
Telecomunicación (Ingenieros) .......

Montes (Ayudantes) ........................
Obras Públicas (A yudantes) .......................
Profesor m ercantil ........................................
Telecom unicación (A yudantes) ................
V eterinaria ......................................

f M atriculados en  el penúltim o año do ¡a 
t  can o ra .

i M atriculados en el prim er año de la  ca- 
i rre ra  (artículo 4.° transito rio  de las 
l Instrucciones).

1 M atriculados en el penúltim o año de la 
j carrera:

i  M atriculados en el penúltim o año de la 
carrera.

\
f M atriculados en el prim er año de la  ca- 
J r re ra  (artículo  4.° tran sito rio  de las 
l Instrucciones).

Í  M atriculados en  el penúltim o año  de la  
^ carrera.

T Ingresados en el Escalafón del Maglste- 
1 rio Nacional Prim arlo.

]  M atriculados en el penúltim o año  de la 
j carrera.

1 M atriculados en el prim er año de la  oa- 
|  r re ra  (artículo  4.<> transito rio  de las 
J Instrucciones).

M atriculados en el penúltim o año de la  
carrera .

Art. 2.° Los estudiantes que, cursan
do alemna de las carreras señaladas en 
el articulo anterior, no hubieran  solici
tado  el ingreso en la  I. P. S en la  fecha 
eme les correspondía, según las norm as 
de los Decretos de 31 de mayo de 1944 
(«D O.» núm. 136) y 17 de noviembre 
de 1950 <«D. O.» núm. 2751. no podrán 
ser adm itidos en la actualidad aunque 
cum nlan las condiciones señaladas en el 
precitado artículo.

Alt. 3.° La admisión se solicitará por 
medio de instancia  dirigida al Jefe del 
D istrito o D estacam ento de la I  P. S a  
avie pertenezca el C entro de enseñanza 
en oue cursa sus estudios el interesado.

Las instancias, a iu s tadas al modelo 
oue se inserta  al final de esta Orden, 
deberán tener en trad a  en las Je fa tu ras  
citadas an tes del 15 de noviembre pró
ximo para  los oue cursen sus estudios 
por enseñanza oficial, o den tro  del p la
zo dp un mes. contado a  p a rtir  de la  
fer*ha de la m atrícula, pa ra  los de en
señanza libre Dicho plazo se contará, 
para  los Maestros, a  p a rtir  de la fecha 
de su inpreso en el Escalafón del M a
gisterio Nacional Prim ario.

Art 4.° A las solicitudes de ingreso 
se un irán  los docum entos siguientes:

1.° Certificado de la  U niversidad, Es
cuela Especial o C entro  de enseñanza 
correspondiente, en el que se haga cons
ta r  que el interesado cumple las condi
ciones que p a ra  su ca rre ra  señala el 
apartado  b) del artículo  1.° de estas nor
mas Jío  se adm itirán  las solicitudes de 
aquellos que estando m atriculados en el 
penúltim o año de la carrera lo estén asi*

mismo por .prim era vez en el an tepenú l
timo, por lo que en el certificado de es
tudios de éstos se h a rá  constar, si^ la 
ca rre ra  se compone de tre s  o m ás años, 
haber estado m atriculado d u ran te  el cur
so 1953-1954 en  el antepenúltim o año. 
que podrán ten e r to ta lm en te  aprobado o 
con asignatu ras pendientes de aproba
ción.

2.° Certificado del ac ta  de nacim ien
to. legalizada si fuera  expedida en Co
legio N otarial d is tin to  de aquel en que 
se halle  enclavada la  J e fa tu ra  del Dis
tr ito  o D estacam ento de la  I. P. S.

3.° Certificado del R egistro de P ena
dos y Rebeldes de no haber sufrido con
dena ni estar declarado en rebeldía.

4.° Autorización del padre, m adre o 
tu to r, aquellos que sean  m enores de 
edad.

5.° Certificado de antecedentes fam i
liares expedido por el G obernador civil 
de la  provincia en que residan  aquéllos.

6.° Certificado de e sta r en posesión de 
prórroga de incorporación a  filas de se
gunda clase, concedida en el áño actual 
si el reem plazo del in teresado  h a  sido 
alistado.

A rt 5.» Los solicitantes h a rá n  en sus 
instancias declaración expresa de no h a 
llarse procesados ni haber side* expulsa
dos de n ingún  Cuerpo del E stado o Cen
tro  oflciál de enseñanza. .Asimismo ha rán  
constar que no h an  sido adm itidos, ni 
tiene solicitado el ingreso en la Milicia 
Naval n i en la Sección Aérea de la M i
licia U niversitaria  (S. A. M U.). 

k Loa que incurran en falsedad perderán

todos sus derechos, incluso el de perm a
nencia en la 1. P. S., si aquélla se des
cubriese después de haber ingresado, sin 

. perjuicio do las responsabilidades a quo 
hubiere lugar.

Art. ío' La Subtnspooeión de la I. P. S. 
cursará n este Ministerio (Dirección Ge
neral de Enseñanza Militar) , an tes del 
15 de diciembre próximo, relaciones nu 
méricas, por D istritos y D estacam entos, 
y con separación de carreras, de Jos es
tud ian tes ingresados por aplicación de 
estas normas.

Art. 7.° T erm inado el plazo de adm i
sión de instancias, los Jefes do los Dis
trito s y D estacam entos dispondrán el re 
conocim iento de ap titud  física de los so
licitantes, por los médicos de p lan tilla  
del C uadro Eventual de Profesorado, y 
cum plim entarán  lo dispuesto en el a r 
tículo 13 de las Instrucciones para  el 
reclu tam iento  y desarrollo de la Escala 
de Com plem ento del E jerc ito  de 2 de ’ 
agosto de 1952 («D. O.», núm. 191).

Art. 8.° U na vez Ingresados en la  
L P. S. los asp iran tes a  Oficial de Com 
plem ento no podrán solicitar su adm i
sión como voluntarios en ningún C uerpo 
u O rganism o de los E jércitos de T ierra , 
M ar y Aire, sin que previam ente hayan  

. causado ba ja  en aquélla.
Art. 9.° L a Dirección G eneral de E n 

señanza M ilitar, u na  vez recibidas las 
; relaciones num éricas que sé indican en  
j el artículo  6a de estas norm as, procede- 
| rá  a  encuadrar a  los ingresados en las 
i Armas, de acuerdo con las necesidades 

del servicio y las carreras que cursen.
Art. 10. Con el fin de m an tener con

tac to  con los caballeros asp iran tes a  Ofi
cial de Com plem ento d u ran te  el curso 
escolar, transm itirles cuan tas órdenes e 

i instrueiones se dicten, que puedan afec
tarles, verificar los encuadram ientos en 
l&s U nidades Especiales de Instrucción, 
r e p e t i r  las p rendas de vestuario, etc., 
las Je fa tu ra s  de los D istritos y D estaca
m entos convocarán a  aquéllos quincenal
m ente en las fechas siguientes:

1.° En los meses de enero a  m ayo 
de 1955. ambos inclusive, a  los Alféreces 
eventuales que no hayan  finalizado su 
c a rre ra  civil y a  los Sargentos asp iran 
tes, ta 'p to  efectivos como eventuales.

2 0 E ii Jos meses de abril y máyo del 
mismo afió. a  los caballeros asp iran tes 
de prim er cftrso.

E stas reuniones se verificarán  en los 
dias que señaleñ las citadas Je fa tu ras , 
previo acuerdo con* las autoridades aca
dém icas correspondientes, con el fin de 
no ocasionar perjuicios al régim en es
colar que tengan  establecido.

Art. 11. El día .9 de junio de 1955 
h a rán  su presentación en las Je fa tu ra s  
de los D istritos y D estacam entos de la  
I. P  S. todos los caballeros asp iran tes 
de prim er curso, con el fin de asistir, del 
10 al 19 de dicho mes, al curso prepa
ra to rio  que preceptúa el capítulo V del 
R eglam ento Provisional p a ra  el Régim en 
In te rio r de la I. P. S.

A rt 12. Los caballeros asp iran tes a  
Oficial de Com plem ento que hayan  a l
canzado el empleo de Sargento, con car 
rác ter efectivo o evenual. y sean encua
drado^ en las U nidades Especiales de 
Instrucción, se incorporarán  a  sus Dis
tr ito s  y D estacam entos el d ía  que opor
tu n am en te  se determ ine, con el fin de 
trasladarse , en unión de los caballeros 
asp iran tes de p rim er curso m encionados 
en el artícu lo  anterior, a  los cam pam en
tos respectivos, en los que, a p a rtir  del 
20 de junio, y h as ta  el 15 de septiem bre 
de 1955. realizarán  los cursos correspon
dientes.

M adrid, 27 de septiem bre de 1854.

MUÑOZ« GRANDES
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M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 

la que se convoca a concurso de mé
ritos y servicios la provisión de once 
plazas vacantes de Médicos internos de 
la Beneficencia General del Estado.

limo. Sr.: Vacantes once plazas de
Médicos internos de la Beneficencia Ge- 
íeral del Estado, dotadas en el vigente 
Presupuesto con el sueldo anual de pe
setas 6.000,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección General, y 
le  conformidad con las disposiciones vi
dentes, se convoque a público concurso 
le  méritos y servicios la provisión de las 
indicadas vacantes, con arreglo a las coa
liciones que se publicarán por ese Cen? 
tro directivo en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1954.

PEREZ GONZALEZ

rimo. Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales.

ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 
que se dispone el cumplim iento de la 
sentencia recaída en el recurso con
tencioso - administrativo contra Orden 
del Departamento de 3 de noviembre 
de 1949 que aprobó la Ordenanza fo r
mada por el Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra ( Burgos) .

limo. Sr.: En el recurso contenciosó- 
administrativo interpuesto por doña H i
laria del R ío Heras y otros, contra Or
den del Ministerio de la Gobernación, de
3. de noviembre de 1949, que aprobó la 
Ordenanza formada por el Ayuntamien
to de Regumiel de la Sierra (Burgos), 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo ha sido dictada sentencia, cuya par
te dispositiva dice como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando la  ex
cepción de incompetencia de jurisdicción 

, aducida, y- dando lugar en parte al re
curso contencioso-administrativo, debe
mos confirmar, y confirmamos, la Orden 
ministerial de Gobernación de 3 de no- 

• viembre de 1949, aprobatoria de la Or
denanza municipal de. Regumiel de la 
Sierra, para el reparto y disfrute de 
aprovechamientos comunales de pinos de 
«privilegio», sin perjuicio del derecho ad
quirido al amparo de la legislación an
terior, siempre que los interesados . a 
quienes se reconoció tal derecho conti
núen en las mismas condiciones de ve
cindad que determinaron la concesión 
del disfrute. Así, por esta nuestra sen
tencia. que se publicará en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO e insertará en 
la «Colección Legislativa», lo pronuncia
mos. mandamos y firm am os»

En su consecuencia, este Ministerio ha 
acordado se cumpla la anterior senten
cia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Adminis
tración Locll,

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 7 de septiembre de 1954 por 

la que se declara jubilado a don Pedro 
José Barceló Oliver, Profesor de la 
Escuela de Artes y Oficios de Palma de 
Mallorca.

limo. Sr.: Cumplida en 7 de los co
rrientes la edad reglamentaria pura su 
jubilación forzosa por el Profesor de 
término de la Escuela de Artes y Oficios 
de Palma de Mallorca don Pedro .José 
Barceló Oliver,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley de 27 de julio de 1918 
y en las demás disposiciones reglamen
tarias, lia resuelto declarar jubilado en 
la iqdicada fecha al interesado, con el 
haber oasivo que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 13 de septiembre de 1954 por 
la que se jubila a don Pedro J. Bar
celó O liver, Profesor especial de «D i
bu jo » de las Escuelas del Magisterio 
de Baleares.

limo. Sr.: Cumplida el día 7 del actual 
mes por don Pedro J. Barceló Oliver, 
Profesor especial de «D ibujo» de las Es
cuelas del Magisterio de Baleares, la 
edad reglamentaria para la jubilación 
forzosa, '

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de ju lio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De
creto de 15 de junio de 1939, ha acorda
do declarar jubilado en su cargo a don 
Pedro J. Barceló Oliver, con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1954.

R U IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 14 de septiembre de 1954 por 
la que se jubila a don José de Pano 
Socies, Profesor adjunto de la Escue
la del Magisterio de Baleares, por ha
ber cum plid o  la edad reglamentaria.

lim o. Sr.: Cumplida, con fecha 27 de 
agosto último por don José de Paño So
cies, Profesor adjunto de la Escuela del 
Magisterio de Baleares, la edad regla
mentaria para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de ju
lio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 y 
Decreto de 15 de junio de 1939, ha acor
dado declarar jubilado en su cargo a don 
José de Paño Socies. Profesor adjunto 
de la Escuela del Magisterio de Balea
res, a partir de la referida fecha, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
primarla,

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que se crean Escuelas, parroquiales 
c o n  d e s t in o  a  las localidades que se 
citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
la creación de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria con el carácter de 
«Parroquiales», al amparo de lo dispues
to en la Orden ministerial de 30 de oc
tubre de 1948 < BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 10 de diciembre; y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados de iodos 
cuantos elementos .son necesarios para la 
adecuada instalación e inmediato fun
cionamiento de las Escuelas parroquiales 
que se solicitan: que las respectivas Cor
poraciones Municipales, de localidades de 
más de 20.000 habitantes, prestan su 
conformidad a facilitar casa-habitación 
o la indemnización correspondiente a los 
que en su día. se designen partí regen
tarlas: los favorables informes emitidos 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria; que existe crédito en el presu
puesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales: que los 
intereses de la enseñanza aconsejan ac
ceder a lo solicitado, creándose con el 
carácter nacional parroquial las Escue
las que se interesan, con su provisión, 
organización y dirección soh uTidás a la 
acción tutelar de la Iglesia Católica,

Este JVlmisterio ha dispuesto:
1." Que se consideren creadas provi

sionalmente con el carácter de «Parro- 
auial» las Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria que a continuación se de
tallan:

Una Escuela Nacional Graduada de n i
ñas, con cinco secciones-una de ellas 
de párvulos—y una Escuela Graduada 
de niños— con cuatro secciones— en la 
parroquia de Santa Juliana y Sempro- 
niana de la Verneda. del ayuntamiento 
de Barcelona (capital)..

Una unitaria de niños en la parro- 
ouia de San Pelayo, del ayuntamiento 
de La Estrada (Pontevedra).

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los Maestros y Maestros que se de
signen para regentarlas, creándose para 
la provisión de las resultas cinco plazas 
de Maestro y cinco de Maestra Nacio
nales. con cargo al crédito aue para estas 
atenciones figura consignado en el pie- 
supuesto de gastos de este Departa
mento.

3.° Que de .conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 de 
octubre de 1948 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 16 de diciembre), el 
nombramieñto de las Maestros y Maes
tros con destino a estas nuevas plazas 
será acordado por este Ministerio, a pro
puesta formulada, con arreglo a las ví-

, gentes disposiciones, por los excelentí
simos y reverendísimos señores Obispos 
de las Diócesis respectivas.

4.° Transcurrido el plazo de un año. a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
los excelentísimos y reverendísimos se-

. ñores Obisoos de las Diócesis respectivas 
podrán solicitar la elevación a creación 
definitiva, y a la vista de las peticiones 
la Sección de Creación de Escuelas re
cabará. informe sobre su funcionamiento 
a la Inspección Central de Enseñanza 
primaria, resolviéndose en su conse
cuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
' Dios guarde a V. T. muchos áños. 

Madrid, £0 de septiembre de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

Limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla-
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ORDEN de 4  de octubre de 1954 por la  
q u e  s e  r e su e lv e  e l  re cu rso  d e  a lza d a  
interpuesto por doña Luz Sáez Núñez y 
don Ramón Avendaño Paños contra Orden 
de la  D irección  G enera l  de  Enseñanza
 P r i m a r i a  d e  1 9  d e  m a y o  d e  1 9 5 4 ,  
suspendiendo provisión de vacantes.

limo. S r . : Visto el recurso de alzada 
in terpuesto  por doña Luz Sáez. Núñez y 
don R am ón Avendaño Paños contra Or
den de la Dirección G eneral de E nseñan
za P rim aria, de 19 de mayo de 1954, sus
pendiendo provisión de v acan te s ;

R esultando que por Orden m inisterial 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 22 de abril últim o fueron 
creadas cinco escuelas en Albacete (ca
pital), siendo anunciada su provisión en 
propiedad provisional para  consortes, de 
conform idad con las disposiciones vigen
tes en la m a te r ia ;

R esultando que, ateniéndose al seña
lado anuncio, solicitaron, en tre  otros 
Maestros* consortes, doña Luz Sáez Nú
ñez, M aestra Nacional en N ava.de Abajo, 
y don Ramón Avendaño Paños, de El Bo
nillo. ambos de la provincia de Albacete, 
consortes de M aestros propietarios en Al- 
batece (capital), quedando en espera de 
que se produjeran  sus respectivos nom
bram ientos provisionales, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 28 de 
septiem bre de 1951 e instrucciones con
ten idas en la Orden m inisterial de 13 de 
noviem bre del mismo año ;

Resultando que habiendo necesidad de 
in s ta la r la  Escuela g raduada aneja  a la 
del M agisterio en aquella capital tran si
to riam ente a otro local, por la  necesidad 
de efectuar obras en' el que radica, se 
proyectó por la superioridad, de^momen- 
to, que se trasladase a los locáles que h a
bían de ocupar las nuevas Escuelas crea- 

' das. c ircunstancia que determ inó la sus
pensión de la provisión de dichas plazas 
al no tener lugar donde instalarse, h asta  
que retorne a su prim itivo local la  G ra

duada de referencia, según resolviera la 
Orden recu rrid a ;

Vistas las disposiciones citadas en- la 
presente y en elv escrito de recurso. O r
den m inisterial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de ap licac ión ;
- Considerando que. aparte  de la p a ten 
te causa de fuerza mayor que obligó a la 
A dministración a adop tar la determ ina
ción de urgente y provisional traslado de 
la Escuela graduada a los locales previs
tos para  el funcionam iento de las nuevas 
Escuelas creadas, en todo caso actuó  den
tro de sus facultades discrecionales de 
crear o modificar sus propias organiza
ciones docentes, suprim iéndolas eventual
mente, sin que contra tales resoluciones 
adoptadas en el ejercicio de su potestad 
discrecional quepa recurso alguno, de con
formidad con las disposiciones legales en 
esta m a te r ia ;

Considerando que en otro aspecto, una 
vez suspendida la inicial creación de 
aquellas plazas—según lo resolviera la O r
den recurrida—no existen tales vacantes, 
por lo que no cabe alegar los supuestos 
derechos sobre ellas que invocan los re
currentes ;

Considerando que. por lo expuesto. los 
recurrentes no tienen adquirido derecho 
alguno que puedan eficazmente invocar, 
no habiéndosele irrogado por o tra  parte 
sensible perjuicio en v irtud de la tra iv  
sitoria suspensión en la provisión de 
aquellas plazas, cuya tram itación podrá 
seguir su curso una vez desaparecidas las 
justificadas causas que la motivaron, ob
teniendo en definitiva el traslado a que 
aspiran,

Este M inisterio h a  resuelto desestim ar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos.
Madrid, 4 de octubre de 1954.

' RUIZ-GIM ENEZ

, limo. Sr. Subsecretario de este Depar- 
1 tam ento. •

ORDEN d e  6  d e  o c tu b re  d e  1 9 5 4  p o r la  
que se resuelve el recurso de reposición  
in terpuesto  por don B ernardo M artínez

 O c e rín  c o n tra  O rd e n  m in is te r ia l d e  1 2
 d e  f e b r e r o  d e  1 9 5 4  q u e  le  e x c lu y e  
de los b e n e f ic io s  c o n c e d id o s  p o r  e l  
Decreto de 22 de mayo de 1953, como  «cursillistas 
del 36».

limo. S r .: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don B ernardo M ar
tínez Ocerin contra Orden m inisterial de 
12 de febrero de 1954,-que le excluye de 
los beneficios concedidos por el Decreto 
de 22 de mayo de 1953, cofno «cursillis-^ 
tas del 36»;

R esultando que don Bernardo M artí
nez Ocerin. que había solicitado le fue
sen aplicados los beneficios del Decreto 
de 22 de mayo, de 1953. como cursillista 
que hab ía  sido dé los celebrados en el 
año 1936 para  Profesores de segunda en
señanza, ouedó excluido como tal op tan
te  por O rden m inisterial de 12 de febrero 
de 1954, por no haber presentado con ía 
docum entación reglam entariam ente exi
gida por la Orden de 7 de julio de 1953 
el certificado acreditativo de haber sido 
depurado favorablem ente, n i’ el docu- 
rfiento que, en otro caso, acreditase no 

¿ estar som etido a ella;
R esultando q u e  el señor M artínez 

Ocerin, en ,su solicitud de 14 de enero 
de 1953, expresa , que, no habiendo pres
tado servicio alguno en C entros deí Es
tado; no h a  podido ser sometido a  depu
ración. declaración que, con el resto de 
las que contiene su instancia, firma; 

Resultando que contra  la Orden re- 
..currida interpone recurso de reposición 

el interesado, aduciendo que, si. bien no

podía presentar el certificado aludido de 
depuración, por no haber prestado ser
vicio en Centros del Estado, ni tampoco 
otro documento acreditativo de esta cir
cunstancia, las había alegado en in s tan 
cia presentada en 15 de enero último, 
por lo que no estim a ju s ta  su exclusión, 
suplicando en definitiva quede sin efecto 
la  Orden m inisterial recurrida e incluido 
en las señaladas listas;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso; Orden 
m inisterial de 3 de diciembre de 3947, y 
demás de general aplicación;

Considerando que la justificación por 
los solicitantes de referencia de no estar 
sujetos a las disposiciones legales regu
ladoras de la depuración de funcionar 

i rios, a  que se refiere el aoartado  d) del 
apartado  primero de la Orden m iniste
rial de 7 de julio de 1953. puede en ten
derse bastan te—y así viene 'estim ándose 
en lá práctica adm inistrativa—m ediante 
declaración ju rada  del propio interesado 
confirm atoria de ta l circunstancia, y a 
este’ documento cabe equiparar in trínse
cam ente la expresada m anifestación con
ten ida  en la instancia de referencia, ra 
tificada en otros escritos, tam bién fir^ 
mados por él. señalando que, no habien
do prestado servicio alguno en Centros 
del Estado, nó había podido ser sometido 
a - depuración, circunstancia negativa que' 
.se com plem enta con la certificación de 
adhesión , al Régimen, aue obra, con el 
resto de la  documentación, unida a  su; 
solicitud de opción "a los beneficios con: 
cedidos por el Decreto de 22 de mayo 
último, determ inándo la procedencia de 
que. en definitiva, sea adm itida, a  los 
efectos señalados por la c itada Orden 
ministerial de .7 de julio de i953, *

Este M inisterio ha resuelto estim ar el 
presente recurso.

Lo digo a  V. I. p ara  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

ORDEN d e  6  d e  o c tu b re  d e  1 9 5 4  p o r la  
que se resuelve el recurso de reposición
 in t e r p u e s to  p o r  d o n  S a tu r n in o  d e  
D iego  E s c u d e r o  c o n t r a  l a  O r d e n  
ministerial de 21 de junio de 1954.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción, interpuesto pgr don Saturnino de 
Diego Escudero contra la O rd e n . m inis
terial dé 21 de junio de 1954;

R esultando que don' Saturn ino  de Die
go Escudero, M aestro nacional, exceden
te  voluntario por Orden de la Dirección 
G eneral de E nseñanza P rim aria  de 30 de 
marzo de 1936, solicitó el reingreso en 

. el servicio activo de la enseñanza, sien
do desestim ada £u instancia, por O rden 
de 20 de septiem bre de 1953, porque lós 
artículos 52. 56 y  68 del E statu to  del 
M agisterio disponen que los reingresos 
se efectúen solicitando una escuela en 

.. propiedad en el concurso general de tra s
lados. y, no conforme el interesado con 
esta resolución, se dirigió' de nuevo a la  
Dirección G eneral solicitando se lé indi
caran  lbs recursos procedentes para  im 
pugnar la denegación aludida;

R esultando que el 8 de febrero del pre-
• sente año tuvo en trada  en este -Ministe

rio un escrito, calificado por el recurren
te como reposición, dirigido al ilustrísi- 
mo señor D irector general de Enseñanza 
Prim aria, en el que se alegaba que la 
excedencia del recurren te  se regía- por 
los preceptos del E statu to  del M agiste
rio, de 18 de mayo de. 1923. y que su 
reingreso en el servicio activo debía re
girse por el mismo Estatuto, por lo que 
suplicaba la  revocación de la O rden im
pugnada y su reingreso;

R esultando que el M inisterio entendió 
que el an terio r recurso, según su n a tu 
raleza, erá una alzada an te  el excelen
tísimo señor Ministro, y * como ta l fue* 
tram itado y resuelto, en sentido desesti- 
matorio, por la O rd e n : m inisterial dq_ 
21 de junio último, que considera que 
la pretensión del señor de Diego es con
tra ria  a  la  décim ocuarta disposición final 
y tran sito ria  del vigente E statu to  del 
M agisterio;

R esultando qué el interesado, enten
diendo. desestim ado.su recurso por silen
cio adm inistrativo, interpuso el de agra
vios an te  el Consejo de M inistros, que 
se. encuentra actualm ente en tram ita 
ción, y, a  la v ista de la resolución ex
presa de su a lzada /in te rpone  el presente 
recurso de reposición, que tiene en trada  
en e l , Registro G eneral el • 12 de julio, 
y en el que alega que an tes que la  dis
posición transito ria  décim ocuarta está la 
décim otercera, según la cual las situacio
nes creadas con arreglo al an terio r Es
ta tu to  del M agisterio se sustanciarán  con 
arreglo a  las disposiciones del mismo;

Vistos, el E statu to  del M agisterio vi
gente y las demás disposiciones de ge-

• neral aplicación;
Consideración que el presente recurso 

se dirige contra  una resolución extem 
poránea de un recurso anterior, que ha-- 
bía que entender tácitam ente desestim a
do el 8 de junio último, por lo que es 
im procedente en tra r a conocer del fon
do de las cuestiones, planteadas, y 'd ic h a  
improcedencia viene adem ás confirm ada 
por el hecho de éstar pendiente un re
curso de agravios ante, el Consejo de 
M inistros, con lo que la  competencia
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para conocer de la pretensión del recu
rrente se ha trasladado a dicho alto Or
ganismo,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
im procedente el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1954.

RU IZ-GIM EN EZ

lim o Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de queja  
c ontra omisión de la Delegación  
Administrativa de Enseñanza Primaria,  
interpuesto por don Arístides F ermoso 
Miranda.

Ilmo Sr.: Visto el recurso de queja 
contra omisión de la Delegación Adm i
nistrativa de Enseñanza Primaria, inter
puesto por don Arístides Fermoso Mi
randa:

Resultando one don Arístides Fermoso 
Miranda, Maestro propietario de la Es
cuela nacional unitaria de Cobeña (M a
drid) n iando lo era de otra jrie la pro
vincia de La Coruña, solitara anulación 
de sanciones recaídas en su expediente 
de depuración, y pendiente de recibir la 
opoituna resolución, cuando ya estaba 
nom brado provisionalm ente para la Es
cuela que actualm ente desempeña, roga
ba en acuella instancia que le fuera co
m unicada la esperada resolución a su 
nuevo destino;

Resultando eme. resuelta aquella soli
citud con fecha 15 de agosto de 1953, y 
remitida al oue recurre por conducto de 
lji Delegación Administrativa de Ense
ñanza Primaria de La Coruña, reclam ó 
de la misma se le notificase dicha reso
lución, sin haber obtenido contestación, 
razón de su recurso de queja:

Resultando aue, con posterioridad a 
los hechos señalados, y de 9 de noviem 
bre de 1953. se com unicó a la Delegación 
Administrativa de La Coruña oue reca
base del interesado la citada Orden de 
18 de agosto, por ,1a oue se le cancelaba 
la aludida nota desfavorable, ya oue se 
hallaba en trance de ser revisado de 
oficio, y. consiguientem ente, en suspenso 
su efectividad' y definitiva resolución: 

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso: Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación: 

Considerando que la supuesta omisión 
aue el recurrente atribuye a la Delega
ción Administrativa de Enseñanza Pri
maria de La Coruña, estaba intrínseca
mente justificada p o r  la providencia 
adoptada ñor la Superioridad en el sen
tido de doiar sin efecto la primera reso
lución estima torta adoptada sobre can
celación de sanciones, antes indicada, por 
lo aue im plicaría un contrasentido oue 
hubiese estim ado la reclam ación del in
teresado, notificándole una Orden que 
ya había quedado sin efecto, según pre
tendía el señor -Fermoso:

Considerando que. por lo expuesto, el 
recurrente deberá estar a lo aue resulte 
o hubiese resultado de la revisión de 
oficio antes aludida; cuva definitiva re
solución habrá de ser en su día notifi
caba al recurrente.

Este M inisterio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 6  de octubre de 1954 por l a  
que se resuelve el recurso de reposición  
interpuesto por don Luis González  
Peiro contra Orden ministerial de 21 de 
abril de 1954 por la que se cum plim enta  

otra de la Presidencia del G obierno, 
estim atoria de recursos de agravios, de 
opositor excluido en oposiciones a  
Regencias de graduadas.

I lmo. S r .: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Luis González 
Peiro contra Orden ministerial de 21 de 
abril de 1954 por la que se cumplim enta 
otra de la Presidencia del Gobierno, es- 
tim atoria de recursos de agravios, de opo
sitor excluido en oposiciones a Regencias 
de graduadas; y 

Resultando que en el concurso-oposi
ción convocado por Orden ministerial de 
30 ce  septiembre de 1951 para proveer 
Regencias de graduadas anejas del Rec
torado de Zaragoza fué excluido el op
tante don Benito Albero G otor y por O r
den de la*Dirección General de Enseñan
za Primaria de 27 de noviem bre de 1951, 
si bien posteriorm ente quedó adm itido al 
ser estimado su recurso de agravios por 
Orden de la Presidencia del G obierno 
de 17 de septiem bre.de 1953;

Resultando que para cum plim entar la 
citada Orden se dictó la de 21 de abril 
de 1954 (BOLETIN O FICIA L DEL ES
TAD O  de 8 de junio últim o), mediante 
la que se declara adm itido al señor Al- 
berü; señalándole las circunstancias de 
presentación de documentos, práctica de 
ejercicios, designación de Tribunal que 
había de juzgarle y demás acom odadas 
a las disposiciones reguladoras de dicho 
con curso-oposición :

Resultando que contra la precitada Or
den ministerial interpone recurso de re
posición don Luis González Peiró. Maes
tro del G rupo escolar «López Ornat», de 
Zaragoza, quien, después de haber apro
bado todos ios ejercicios de aquel concur
so-oposición, quedó en la relación de los 
opositores aprobados fuera de plaza, fun 
dándose en que al concederse al señor 
Albero el derecho a tom ar parte en las 
referidas oposiciones, deben quedar anu
ladas y retrotraerse el trám ite a la fecha 
de la Orden de -convocatoria: que de 
otra form a no se podrían cum plir exac
tam ente las norm as reguladoras del se
ñalado concurso-oposición creando una 
situación injusta entro los demás eposh 
toros que habían tom ado parte en ella : 
y con las demás disposiciones que en el 
escrito de recurso constan, termina en 
súplica de que quede sin efecto la O r
den ministerial recu rrid a ;

Vir*tas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso; O r
den ministerial de 3 de diciem bre de 1947 
y demás disposiciones de aplicación per
tinente ;

Considerando que la anulación de las 
oposiciónes celebradas que el recurrente 
pretende, únicam ente podría justificarse 
por haberse producido en el curso de 
ellas vicios en el procedim iento u otras 
infracciones legales, que por su carácter 
objetivo determinasen tal medida, más* en 
form a alguna por haberse rectificado de
term inada apreciación de criterio res
pecto a la admisión de un opositor, en 
virtud de superior resolución, adm itién
dolo en definitiva para la práctica de 
aquellas oposiciones, toda vez que tal 
situación singular y subjetiva ha de sub
sanarse también con resolución del mis
mo carácter, tal com o lo dispusiera la 
Orden ministerial recurrida, sin afectar 
en nada a lo ya resuelto con carácter 
general sobre las oposiciones celebradas, 
aprobadas en su oportu n id ad ;

Considerando que la solución adoptada 
para cum plim entar la citada Orden de 
la Presidencia en nada afecta  ni puede 
afectar a los derechos de los opositores 
que en su oportunidad actuaron, bien 
aprobando todqs los ejercicios de que 
constaban sin obtener plaza o con cual

quier otro resultado, según lo vino a de 
ciarar ¡a Oracn ministerial de 25 de no
viembre de 1953 mediante 13. que se apro
baran las oposiciones, firme al quedar 
consentida por los interesados, entre ellos 
ei hoy recurrente, afectando a su perso
nalidad para recurrir;

‘Considerando que la Orden ministerial 
recurrida tam poco se ^opono a la invoca
da de la Presidencia del Gobierno 17 
de septiembre de 1953. ni a la de 30 de 
septiembre de 1951. asi com o al articu
lo 27 del Estatuto del Magisterio, toda 
vez que la de 21 de abril de 1954 cons
tituye nueva normativa, relacionada con 
las citadas, pero dirigida a resolver el 
caso .singular planteado con  posterioridad 
a las primeras y precisamente para cum 
plir lo en ellas dispuesto, acom odando 
racionalm ente sus preceptos a la nueva 
situación creada por la estim ación del 
recurso de que se trata.

Éste M inisterio ha resuelto desestimar 
el oresente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1954.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
m ento.

ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Luis Villar Som oza 

contra la Orden de la D irección  
G eneral de Enseñanza Primaria de 30 
de marzo de 1954 que le deniega su 
petición de que se le acredite una  
rem uneración por acum ulación de  
cátedras durante el a ñ o  1953.

I lmo. S r . : Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Luis Villar Som oza 
contra la Orden de ,1a D irección General 
de Enseñanza Prim aria de 30 de marzo 
de 1954 que le deniega su petición de 
que se le acredite una rem uneración por 
acum ulación de cátedras durante el año 
1953;

Resultando que don Luis Villar Som o
za, Profesor Ayudante de la Sección de 
Pedagogía de las Escuelas del M agiste
rio de Santiago de Com postela, encarga
do de la cátedra de Folosofía en aipbas 
durante todo el año 1953 y parte de 
1954 (hasVa su provisión en propiedad), 
se dirigió a la D irección General el 15 
d e ' m arzo últim o m anifestando que la 
Orden ministerial de 31 de diciem bre de 
1953 (BOLETIN O FIC IA L DEL E ST A 
DO de 12 de marzo) al distribuir el cré
dito presupuestario correspondiente a 
1953 oara las rem uneraciones por acu
m ulaciones de cátedras en lns Escuelas 
del M agisterio, no concedía ninguna al 
hoy recurrente, por lo que suplicaba se 
le con ced iese ;

Resultando que la D irección General 
de Enseñanza Primaria, por Orden de 
30 de m arzo de 1954. denegó la petición, 
por oponerse a lo dispuesto en el articu
lo quinto de la Orden rig 21 de septiPim 
bre de 1953 (BOLETIN ' O FIC IA L DEL 
ESTADO de 8 de octubre), que dispone 
que los Ayudantes que estén al frente de 
cátedras vacantes sólo tiene derecho a 
percibir 7,200 pesetas, cualquiera que sea 
el núm ero de cátedras que desem peñen, 
y el señor Villar ha percibido 7-200 pe
setas por el desem peño de la cátedra de 
Filosofía en las Escuelas del M agisterio 
de Santiago;

Resultando que no con form e el inte
resado con esta resolución, interpone el 
presente recurso de alzada, en el que 
alega que la Orden de 21 de septiembre 
de 1953 no puede tener e fecto  retroacti
vo, siendo de aplicación la de 10 de di
ciem bre de 1952 (BOLETIN OFICIAL» 
DEL ESTADO del 13). suplicando se le 
acredite la gratificación quq por acu-mu*
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ío c 'ón  le corresponda, de conform idad 
ccii io que-dispone el át líenlo tercero tie 
la Orden de 1a Dirección General de En
señanza Primaria de 10 de diciembre de 
loa2. antes citada;

Vistos la Ley de Presupuestos corres
pondiente al bienio i.952-53; el Decreto 
de 7 de julio de 1050, que aprueba el Re
glam ento de las Escuelas del M agisterio: 
las Ordenes ministeriales de 3 de" diciem 
bre de 1947. 5 de agosto de 1953 y 31 *le 
diciem bre del mismo año: las Ordenes 
de la Dirección General de. Enseñanza 
Prim aria de 10 de diciembre de 1952, 21 
de septiembre de 1953 y la impugnada, 
asi com o las demás disposiciones cíe apli
cación  pertinente;

Considerando que al final de las plan
tillas de profesores numerarios de Es
cuelas del Magisterio detalladas en el 
presupuesto para el bienio 1952-53 del 
M inisterio de Educación Nacional (capi
tulo primero, artículo primero, grupo sex
to, concepto noveno, subconceptos 1 y 2) 
se dispone que los Profesores numerarios 
y adjuntos en propiedad que desem pe
ñen cátedra en las dos Escuelas, M ascu
lina y Femenina, podrán cobrar la gra
tificación  de 7.200 pesetas anuales en 
concepto de acum ulación, y que si fue
sen precisos para atender las necesida
des de la enseñanza podrán ser nom bra
dos interinam ente con igual remunera
ción Profesores Adjuntos y Ayudantes, 
con lo que se distingue entre Profesores 
Numerarios y Adjuntos en propiedad, a 
los que se reconoce el derecho a la re
m uneración por acumulación, y Profeso
res Adjuntos y Ayudantes interinos, que 
pueden ser nom brados con la remunera
ción de 7.200 pesetas anuales:

Considerando que a la vista de esta 
disposición legal hay que entender 'de
rogada la Orden de la Dirección General 
(ie Enseñanza Prim aria de 10 de diciem 
bre de 1952, alegada por el recurrente, 
que reconocía a los Ayudantes interinos 
encargados de cátedras el derecho a los 
haberes que figuren en los presupuestos 
del Estado, si esta expresión se entiende 
en el sentido que lo hace el recurrente, 
de una rem uneración por cada cátedra 
desem peñada;

Considerando' eme la Orden im pugna
da por el señor Villar no es más que la 
ejecución de la de 21 de septiembre de 
1963, que fue consentida por el mismo :<l 
no haber sido objeto de recurso en tiem 
po hábil para ello, por lo que no proce
do la estim ación de su recurso, y aun en 
el caso de que se entendiera atacable es
ta última, que es de carácter general, a 
través de* la recurrida, que es su aplica
ción al caso concreto del señor Villar, 
tam poco sería procedente la estimación 
de su recurso, ya que la Orden de 21 de 
septiembre de 1953 está dictada en e je
cución de la Ley de Presupuestos, cuyo 
tenor se refleja  en el primer conside
rando,

Este M inisterio ha resuelto desestimar 
(el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 6 de octubre de 1954.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la 
que se   resue lve el recurso de queja in
terpuesto por don Dionisio González 
Pancot y don Clodoaldo Rodríguez Ro
dríguez, Maestros nacionales, contra  
D ecreto  marginal dp la Sección de R e
cursos denegando la tram itación de an
terior recurso de alzada.

lim o. Sr.: Visto el recurso de queja 
interpuesto por don D ionisio González

Pancot y don Clodoaldo Rodríguez R o 
dríguez, Maestros nacionales, contra De
creto marginal de la Sección de Recursos 
denegando la tram itación de anterior re
curso de alzada;

Resultando que con fecha 12 de marzo 
de 1954 los Maestros nacionales don D io
nisio González Pancot y don C lodoaldo 
I driguez Rodríguez elevaron a este Mi
nisterio una instancia-recurso para que se 
declarase el derecho que les asistía a .ser 
reintegrados por el Ayuntam iento de Bil
bao de los decuentos del uno por ciento 
que, en concepto de subsidio fam iliar, se 
les retenía de la indem nización por ca
sa-habitación;

Resultando que en 24 de marzo de 1954 
la Sección de Recursos de este M iniste
rio devolvió a los interesados su instan
cia-recurso con decreto marginal, en el 
que se decía: «Devuélvase a los interesa
dos la presente instancia-recurso por no 
ser este M inisterio com petente para re
solver la cuestión planteada, que, tratán
dose de un acto adm inistrativo m unici
p a l sólo podrá ser planteado ante los 
Tribunales provinciales de 1q contencio- 
so-adm inistrativo»; contra el cual decreto 
los interesados presentan recurso que de
nom inan «de queja», para que se subsane 
el obstáculo puesto por la Sección de R e
cursos a su anterior escrito;

Resultando que una copia del recurso 
«de queja» fue rem itida al excelentísim o 
Ayuntamiento de Bilbao para que alega
se lo que tuviese por conveniente en de
fensa de sus derechos, contestando por 
oficio  de 6 de julio del presente año en 
el sentido de negar la com petencia de 
este M inisterio para resolver el fond o de 
la cuestión planteada;

Vistas ía Orden ministerial de 3 de di
ciembre de 1947; Ley de Régim en Local, 
de 16 de diciem bre de 1950, y demás dis
posiciones de general aplicación;

Considerando que la única cuestión que 
plantea el presente recurso de queja es 
la relativa a si el escrito de los señores 

: González Páncot y Rodríguez, de fecha

12 de marzo de 1954, reunía las caracte
rísticas necesarias para ser caln irado co
mo recurso y ser tram itado por la corres
pondiente Sección de este Departam ento;

Considerando que pura oponerse al ar
gum ento mantenido por la Sección <¡e 
Recurso en su decreto marginal los re
currentes alegan que no se ha producido 
ningún acto adm inistrativo por parte del 
Ayuntam iento de Bilbao, con lo que una 
de dos: o el Ayuntam iento de Bilbao re
solvió en un determ inado sentido la cues
tión relativa al descuento del uno por 
ciento en la indem nización por casa-ha
bitación, y entonces, por tratarse de un 
acto adm inistrativo municipal, debía im 
pugnarse ante Ja jurisdicción Contencio- 
so-administrativa provincial, com o m an
tuvo la Sección de Recursos, o. com o quie
ren los recurrentes, no existe acto ad
m inistrativo m unicipal; p e r o ,  entonces, 
por falta de ob jeto de im pugnación tam 
poco podría tram itarse y resolverse com o 
recurso el escrito de los interesados: por 
lo que, en cualquier caso, el resultado se
ría el mism o;

Considerando, no obstante, que al m ar
gen de la vía de recursos, este M iniste
rio tiene potestad para hacer declara
ciones que miren a la interpretación de 
los preceptos legales relativos a su com 
petencia, en este sentido no existe incon 
veniente 'en declarar que el Decreto de 
16 de junio de 1950 señala explícitam ente 
que la indem nización por casa-habita
ción debe ser abonada por el Ayunta
m iento de Bilbao a lo Mestros nacionales 
libre de toda carga fiscal,

Este M inisterio ha resu e lto / declarar 
im procedente el presente recurso.

Lo digo a V. X. para su conocim iento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 6 de octubre de 1954.

RU IZ-G IM EN EZ

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 21 de septiem bre de 1954 por 
la que se concede la excedencia en su 
cargo a don Martín Valero Olivas, Jefe  
de Negociado de tercera clase de este  
M inisterio.

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Martin Valero Olivas, Jefe cíe 
N egociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-adm inistrativo del Departamento, 
con destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Luis Vives», de Valen
cia, solicitando la excedencia voluntaria 
en su cargo, f

Este M inisterio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y, de conform idad con 
lo establecido en los artículos 9 (letra B ), 
10 y 15 de la Ley de 15 de ju lio  último, 
declarar al referido funcionario en situa
ción de excedencia por un período de 
tiempo nmvor de un año.

.Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1954.— Por 

delegación, S, Royo-VUlanova.

lim o. Sr. Subsecrotarlo de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de agosto de 1954 por la 
que se concede ía excedencia en su 
cargo a don Federico Soto López, Au
xiliar de Administración de segunda 
clase de este M inisterio.

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Federico Soto López, Auxiliar 

, de Adm inistración de segunda clase del

Cuerpo Auxiliar del Departamento, con 
destino en la D elegación Adm inistrativa 
de Enseñanza Prim aria de M álaga, soli
citando la excedencia voluntaria en su 
cargo,

Este M inisterio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y. do conform idad 
con lo establecido en los artículos 9 (le
tra B ), 10 y 15 de la Ley de 15 de ju lio 
último, declarar al referido funcionario 
en situación de excedencia por un perío
do de tiem po m ayor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de agosto de 1954-—Por 

delegación, S. Royo-Villanova,^

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa* 
m entó.

ORDEN de 11 de septiem bre de 1954 por 
la que se jubila a don D iego G óm ez  
Lengarán, Jef e de Adm inistración de 
prim era clase del D epartam ento, por  
cumplir la edad reglam entaria .

lim o. Sr.; De conform idad con lo esta
blecido en el Estatuto de Clases Pasivas, 
de 22 de octubre de 1926; Ley de 27 de di
ciem bre de 1934, y demás disposiciones 
vigentes en la materia,

Este M inisterio ha resuelto declarar ju 
bilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Diego G ó
mez Lengarán, Jefe de Adm inistración 
de primera clase del Cuerpo Técnico-ad
m inistrativo del Departam ento, con des
tino en la Secretaría del M inisterio, que 

■ mañana, día 12, cum ple la edad regla-
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ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por 
la que se aprueban las modificaciones 
introducidas en sus Estatutos sociales 
por <<Hermes», Compañía Anónima Española 

 de Seguros.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por «Hermes». Compañía Anónima Espa
ñola de Se?;uros. domiciliada en Madrid 
en súplica de aprobación de las reformas 
introducidas en sus Estatutos sociales, 
consistentes en su adaptación a las dis
posiciones de la Ley sobre Régimen ju 
rídico de las Sociedades Anónimas, de 
17 de julio de 1951; y 

Teniendo en cuenta que las referidas 
modificaciones en nada se oponen a los 
preceptos del Reglamento de la Ley de 
Accidentes de Trabajo en la Industria, 
de 31 de enero de 1933;

Vistos los informes emitidos por la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica del De
partamento, preceptos legales citados y 
demás de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y. en su consecuencia, aprueba las mo
dificaciones introducidas en sus Estatu
tos sociales por «Hermes», Compañía Anó
nima Española de Seguros, domiciliada 
en Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1954.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

de este Departamento, con destino en la 
Delegación Provincial de Trabajo de Cas
tellón; y

Resultando que, según se desprende de 
la partida .de nacimiento del citado fun
cionario. éste nació el día 14 de septiem
bre de 1884, por lo que en el día de la 
fecha cumple la edad de setepta años;

Resultando que oportunamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el ar
ticulo 53 del Reglamento de 21 de -no
viembre de 1927 y Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 22 de mayo de 
1942, fué remitida la documentación per
tinente a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas;

Considerando oue, con arreglo a la ba
se octava de la Ley de Funcionarios, de 
22 de julio de 1918, y artículo 87 del 
Reglamento para su aplicación, de 7 de 
septiembre del mismo año. la jubilación 
de los funcionarios civiles' del Estado se
rá forzosa por razón de edad, habién
dose fijado ésta en setenta años por la 
Ley de 27 de diciembre de 1934. com
plementada por la de 24 de junio de 
1941;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de aplicación al -caso, así como lo 
informado por la Sección de Personal y 
Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa de don Leon
cio Silvino García del Olmo, con la' cla
sificación oue le corresponda y efectos 
del día de hov. en que alcanzó los seten
ta años de edad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años.
Madrid. 14 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, Francisco Ruiz-Jarabo.

mentarla, fecha de su cees en el servi
cio activo.

Lo oigo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madnd, 11 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, el Subsecretario, S.. Royo-Vi- 
llanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que se jubila por edad reglamentaria 
ria a don Francisco Pérez Pons y Jover, 

 Catedrático numerario de Escuelas 
de Comercio.

limo. Sr.: Por cumplir la edad regla
mentaria para su jubilación en el día de 
la fecha don Francisco Pérez Pons y Jo- 
ver, Catedrático numerario de la Escue¿a 
Superior de Comercio de Bilbao,

Este Ministerio ha resuelto declarar en 
situación de jubilado al Catedrático de 
Escuelas de Comercio don Francisco Pé
rez Pons y Jover, pasando desde esta fe
cha a percibir los haberes que por clasi
ficación pasiva le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por 

la que se aprueba la modificación introducida 
 e n  s u  Reglamento por la 

<<Mutua Guanarteme>> sobre Accidentes 
del Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por la «Mutua Guanarteme» sobre Acci
dentes del Trabajo, domiciliada en Arti
cas (Las Palmas), en súplica de aproba
ción de la modificación introducida en 
el articulo 3.*-' de su Reglamento, consis
tente en la ampliación de su ámbito te
rritorial a todos los términos municipa
les de la provincia de Las Palmas; y 

Teniendo én cuenta que la referida 
modificación en nada se opone a lo dis
puesto en los Reglamentos de Accidentes 
del Trabajo en la Agricultura y en la 
Industria, de 25 de agosto de 1931, y de 
31 de enero de 1933:

Vistos los informes emitidos por la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica del De
partamento: Reglamentos citados y de
más precepto^ legales de aolicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y. en su consecuencia, aprueba la modi
ficación introducida en su Reglamento 
por «Mutua Guanarteme»í sobre Acciden
tes del Trabajo, domiciliada eir Arucas 
<Las Palmas), haciéndose la oportuna 
rectificación en el Registro especial de 
Aseguradoras de Accidentes del Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1954.

''GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 2 de octubre de 1954 por la 
que se aprueba su nuevo Reglamento 
de la Sección de Accidentes del Trabajo 

 a « Unión Mutua de Seguros».

limo. Sr.: Visto el expediente iflcoadp 
a virtud de documentación presentada 
por «Unión Mutua de Seguros», domici
liada en Oviedo, en súplica de aproba
ción de su nuevo Reglamento de la Sec
ción de Accidentes del Trabajo; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el par
ticular en sus propias normas sociales 
vigentes v en el Reglamento de la Ley 
de Accidentes del Trabaio en la Indus
tria, de 31 de enero de 1933:

Vistos los informes emitidos por la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica del De
partamento: Reglamento citado y demás 
preceptos legales de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de. esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba a «Unión 
Mutua de Seguros», domiciliada en Ovie
do, su nuevo Reglamento de la Sección 
de Accidentes del Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1954.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 14 de septiembre de 1954 por 
la que se acuerda la jubilación forzosa 
de don Leoncio Silvino García del 
Olmo.

limo. Sr.: Visto el expediente persona) 
de don Leoncio Silvino García del Olmo, 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 18 de septiembre de 1954 por 
la que se acuerda la jubilación forzosa 
de don Luis Fernández-Caro Asuar del 
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo. 

Timo. Sr.: Visto el' expediente perso
nal de don Luis Fernádez-Caro Asuar, 
Inspector de segunda clase del Cuerpo 
Nacional de Inspección de Trabajo con 
destino en la Delegación Provincial de 
Alicante; (

Resultando oue según se desprende de 
la partida de nacimiento del citado fun
cionario, éste nació el día 18 de sep
tiembre de 1884. por lo que en el día de 
la fecha ha cumplido la edad de seten
ta años;

Resultando aue en fecha oportuna, y 
de conformidad con lo previsto en las 
instrucciones dictadas por la Presiden
cia del Gobierno en 22 de mayo de 1942, 
fué remitida la documentación perti
nente a la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas;

Considerando que con arreglo a la ba
se octava de la Ley de Funcionarios, de 
22 de julio de 1918, y artículo 87 del Re
glamento para su aplicación, de 7 de 
septiembre del mismo año, la jubilación 
de los funcionarios civiles del Estado 
será forzosa por razón de edad, habién
dose fijado ésta en setenta años por la 
Ley de 27 de diciembre de 1934, comple
mentada por la de 24 de junio de 1941;

Vistas las disposiciones legales citadas 
y las demás de pertinente aplicación, así 
como lo informado por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa de don Luis 
Fernández-Caro Asuar con la' clasifica
ción-que le corresponda y efectos del día 
de hov. en cuya fecha alcanza la edad de 
setenta años*
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Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ]8 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 23 de septiembre de 1954 por 
la que se declara vinculada a doña 
Adoración García Guerra la casa ba
rata y su terreno número 112 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa So
ciedad Anónima «Los Previsores de la 
Construcción», hoy número 1 de la calle 
de Romero, de la Colonia del Retiro, 
de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Adoración García Guerra, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 112 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Anónima «Los 
Previsores de la Construcción», hoy nú
mero 1 de la calle Homero, de la Colonia 
del Retiro, de esta capital;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca al fallecimiento de 
su padre, don Rogelio García, y lo acre
dita con la escritura de herencia, hecha 
en Madrid a 24 de marzo de 1953. ante 
don Santiago Pelayo Hore, bajo el nú
mero 757 de su protocolo, inscrita én el 
Registro de la Propiedad del Mediodía: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de (‘asa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
aue en este caso, y según escritura de 
20 de junio de 1930, ante don Fidel Mar
tínez Alcaira, asciende a 17.870.33 pese
tas, más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán viculadas 
a éste, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924:

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Adoración García Gue
rra la casa barata y su terreno, núme
ro 112, del proyecto aprobado a la So
ciedad Anónima «Los Previsores de la 
Construcción», hoy número 1 de la calle 
de Homero, de la Colonia del Retiro, 
de esta capital, que es la finca núme
ro 4.347 del Registro de la Propiedad del 
Mediodía, tomo 735. libro 189 de la Sec
ción 1.a, folio 151; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hioo- 
tecarios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cualquier 

. entidad o particular, y los derechos re
servados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924, sin que du
rante el. plazo de cincuenta años, a con
tar desde el 19 de julio de 1932, pueda 
la finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia' o donación al heredero 
a auien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto-lev, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de. septiembre de 1954 — 

P. D., Alejandro ¡Rodríguez de Valeárceh

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de septiembre de 1954 por 
la que se vincula, a don Pablo Galindo 
Tordesillas la casa barata y su terreno 
número 30 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas para Fe
rroviarios del Norte, de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Pablo Galindo Tordesillas en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el' reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la casa 
barata número 30 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas para 
Ferroviarios del Norte, hov número 30 de 
la calle Clemente Fernández, de esta ca
pital ;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Coo
perativa, y lo acredita con la escritura 
de compra, hecha en Madrid a 18 de 
marzo de 1945, ante don Luis Sierra Ber
mejo, bajo el número 819 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ocidente;

Considerando que,' con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
fician o de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma tiene dere
cho a que se gire a su nombre la amorti
zación e intereses del préstamos del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 10 de 
marzo de 1933, ante don Juan José Es
teban Royo, asciende a 19.061.03 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del benefi
ciario que las ocupe quedarán vinculadas 
a éste., en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Pablo Galindo Tordesi
llas la casa barata y su terreno núme
ro 30 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas para Ferrovia
rios del Norte, hoy número 30 de la calle 
Clemente Fernández, de esta capital, que 
es la finca número 5.073 del Registro de 
la Propiedad de Ocidente, tomo 1.184, 
libro 196 de la sección segunda, folio 40, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de aue la casa queue embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos ñor la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particular y 
los derechos reservados al Estado. Pro
vincia o Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-lev de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuénta años, 
a contar desde el 10 de marzo de 1.933, 
pueda la finca ser transmitida a ttulo 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decreto- 
ley. correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 23 de septiembre de 1954.—Por 
delegación, Alejandro Rodríguez de Val- 
cárcel.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

M I N I S T E R I O  DE I N DUS TRI A
ORDEN de 23 de septiembre de 1954 por 

la que se concede el pase a la situa
ción de excedencia voluntaria al In
geniero de Minas Sr. Garijo Hernández.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero primero del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas don Francisco de 
P. Garijo Hernández, adscrito al Distri
to Minero de Murcia, en solicitud de que 
le sea concedida la excedencia volunta
ria por no permitirle sus asuntos par
ticulares atender al desempeño de su 
cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al referido Ingeniero don Francis
co de P. Garijo Hernández en la situa
ción de excedencia voluntaria prevista 
en el apartado R1 del artículo noveno 
de la Ley de 15 de julio de 1954. con 
efectividad de 23 del corriente mes de 
septiembre y por un período de tiem
po no menor de un -año. de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
antes citada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1954.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE COME RCI O
ORDEN de 15 de septiembre de 1954 por 

la que se concede a don José Combalía 
Guasch la admisión temporal de hoja
lata para fabricar y exportar tapones 
corona.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que don 
José Combalía Guasch, industrial esta
blecido en Barcelona, ha presentado en 
solicitud de que se le conceda el régi
men de admisión tempoial para la im
portación de hojalata en planchas, en 
blanco, que. con la adición de diseca 
de corcho de origen nacional, habría de 
ser transformada en tapones corona des
tinados a la exportación o entrada en 
depósito franco nacional:

Visto el informe favorable emitido re
glamentariamente por la Dirección Ge
neral de Aduanas;

Resultando que no se ha producido re
clamación alguna contra la solicitud de 
que se trata;

Resultando que la petición de la con
cesión de admisión temporal referida se 
basa en la de carácter-tipo otorgada por 
Real Orden de 4 de junio dé 1929 a la 
Sociedad Colectiva Sabater y Pon;

Considerando que, dadas las condicio
nes de la operación que se propone, no 
hay inconveniente en aplicar al solici
tante los beneficios de la citada conce
sión de admisión temporal, con las mo
dificaciones introducidas en la autoriza
ción otorgada a la Entidad Tapón Co
rona «Rapid» y Variedades. S. A., por 
Orden de 23 de octubre de 1953,
• Este Ministerio, conformándose con lo 

informado y propuesto por la Dirección 
General de Comercio y Política Arance
laria, ha resuelto disponer:

1° Se concede a don José Cambaba 
Guasch. industrial establecido en Barce
lona, el régimen de admisión temporal 
para la importación de hojalata en blan
co, e n ' planchas, aue, con la adición de 
discos de corcho de origen nacional, ha 
de ser transformada en tapones corona
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destinados a la exportación o entrada 
en depósito tranco nacional

2.° Las importaciones de hojalata y 
las exportaciones de los tapones corona 
con ella fabricados se verificará por la 
Aduana de Barcelona, que será, conside- 
jada como matriz a los electos regla
mentarios.

3.° La transformación industrial refe
rida tendrá lugar en la fábrica del bene
ficiario de la presente concesión, situa
da en. la calle Travesera de Gracia, nú
mero 274, de Barcelona.

4.° A los efectos de la contabilización 
de esta admisión temporal, se establece 
como porcentaje máximo de desperdicios 
o recortes el 27 por 100 del peso de la 
2 io.j al ata importada.

De cada 100 kilogramos de tapones co
rona que se exporten corresponderán 15 
:i los discos de corcho y 85 a la§ casqui- 
llos de hojalata, teniendo en cuenta lo 
expresado anteriormente en cuanto al 
porcentaje de recortes v otras mermas, 
por e s t o s  85 kilogramos de hojalata 
— equivalentes a 100 de tapones—habrán 
de darse de baja en cuenta corriente 
] 10.448 kilogramos de la hojalata impor
tada.

5.° Dentro de los límites, máximo de 
mermas y mínimo de rendimientos, con
signados én el apartado anterior, la ins- • 
peccion de la fábrica determinará en ca
da caso el rendimiento real de la opera
ción y la cantidad de desperdicios resul
tantes por recortes y perforación de cha
pas e inutilización comprobada de ta
pones. debiendo satisfacer todos estos 
desperdicios los derechos arancelarios co
rrespondientes. De todo lo cual expedirá 
dicha inspección la opbrtuna certifica
ción para míe surta sus efectos en la 
Aduana matriz.

tí.u Serán de aplicación a la presente 
concesión de admisión temporal las con
diciones y rbüuisitos establecidos -en K<s 
apartados 4.°, 5.°, (L\ 9¿a 1Ó. 11. 12 y 13 
de la que se otorgó Si la Entidad Tapón 
Corona «R*/ipid» y Variedades. Socie
dad Anónríoa. por Orden de este Mi
nisterio de 23 de octubre de 1953. publi
cada en el BOLETIN CFICTAL DEL ES
TADO del/ 2 de enero de 1954.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocim iento y efectos.

Dios */i*arde a V. E muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1954.— 

P. D., A, de Torres.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E L A  G O B E R N A C I O N
D irección General de Beneficen

cia y Obras Sociales
Determinando normas relativas a la con

vocatoria del coiteurso de méritos y ser
vicios para proiteer once plazas de Mé
dicos internos de la Beneficencia Ge
neral del Estado, con destino en el 
Hospital d e la Princesa, de Madrid.

limo. Sr.: Por Orden de 30 de septiem
bre próximo pasado se convoca concurso 
ele méritos y servicios para proveer once 
plazas de Médicos internos de la Bene
ficencia General del Estado, con destino 
en el Hospital de la Princesa de Madrid, 
dotadas con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, las cuales se regirán por el Regla
mento del Cuerpo Médico de la Benefi
cencia General, <de 27 de mayo de 1949; 
Decreto de 9 de octubre de 1951, y por

las normas que a continuación se deter
minan:

1.a El número de plazas a cubrir es 
el de once (cinco plazas para los Servi
cios de Cirugía General, tres para Me
dicina General, dos para Urología, y una 
para Otorrinolaringología), todas ellas 
serán provistas por el orden y en la for
ma que determina la Ley de 17 de julio 
de 1947.

2.a El plazo de presentación de ins
tancias para los que pretendan tomar 
parte en el concurso es el ele veinte dias 
naturales, a contar del de la publicación 
de estas normas en el BOLETIN OFI- 
CAL DEL ESTADO, si el último fuese 
festivo, expira el plazo el primer día há
bil siguiente, debiendo presentarse dichas 
solicitudes únicamente en esta Dirección 
General de Beneficencia. Sección de Be
neficencia General, y exclusivamente a 
las horas de oficina.

3.a En las instancias especificará cada 
opositor el grupo en el que pretende pres
tar sus servicios con exclusión de los de
más. dado el carácter de especialidad que 
revisten éstos.

4.a Los concursantes, que tienen que 
ser españoles, dirigirán sus instancias al 
lim o Sr Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales, acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento lega
lizada.

b) Título de Licenciado o Doctor en 
Medicina, o  testimonio n o t a r i a l  del 
mismo.

c) Justificante de haber terminado la 
carrera dentro de los cuatro últimos 
años, entendiéndose por fin de la misma 
la fecha de aprobación de la última 
asignatura del período de Licenciatura.

d) Justificante de haber realizado el 
período de servicio militar activo, o de 
estar exento del mismo.

e) Relación de méritos y servicios con 
su* justificantes.

í)  Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

g) Certificado de buena conducta mo
ral y adhesión al Movimiento Nacional, 
expedido por la Alcaldía y por F. E. T. y 
de las J O. N. S.

h) Recibo de haber satisfecho 100 pe
setas como cuota de inscripción, que se
rán devueltas a los aue definitivamente 
sean excluidos de figurar en la relación 
de concursantes por acuerdo de esta Di
rección General o del Tribunal, en su 
caso, por no reunir las condiciones exi
gidas.

5.a Además de la calificación de los 
méritos y servicios aue puedan aportar 
los aspirantes a este concurso, harán una 
prueba de aptitud que sirva al Tribunal 
calificador de un elemento valioso de 
selección ante el frecuente caso de va
loraciones muv análogas aue proporcio
nan los méritos académicos Dicha prue
ba consistirá en un ejercicio escrito so
bre uno o dos temas para todos los as
pirantes. sacados a ’ la suerte de entra 
quince temas, aue dará a conocer el Tri
bunal con ocho días de antelación.

6.a Terminado por el Tribunal el. exa
men y calificación de los méritos aca
démicos. servicios, publicaciones etc . que 
los aspirantes hubiesen presentado se
rán éstos convocados por el Tribunal, 
por anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO con ocho días de antela
ción. v en este acto se les dará a cono
cer un cuestionario de quince temas 
pare cada eruoo de plazas anunciadas. 
Transcurrido el niazo de ocho días, se
rán convocados de nuevo medíante aviso 
fiiodo en el tablón de anuncios oficiales 
del Ho«mital de la Princesa Para cada 
pruno de plazas serán sacados a la suer
te uno o dos temas del respectivo cues
tionario los cuales serán desarrollados 
por escrito por los aspirantes en el pla

zo máximo de cuatro horas. Los pliegos 
serán entregados al Secietario del Tri
bunal en sobre cerrado, con la íirma del 
inteiesado. Ante el Tribunal se dará lec
tura de esos ejercicios por los interesa
dos. y aquél agregará la calificación que 
de ellos forme a la practicada sobre los 
méritos anteriormente examinados, para 
elevar la propuesta de adjudicación de 
plazas a esta Dirección General de Be
neficencia

7.a El cargo de Médico interno será 
incompatible en su desempeño con otro 
cargo de Médico en otros Hospitales. Fa
cultad de Medicina. Sanatorios, etc.

8.a Los aspirantes que no se presen
ten a efectuar el ejercicio que figura en 
la norma sexta serán excluidos de este 
concurso.

9.a El período de permanencia en di
chas plazas será de dos años, prorroga- 
bles por otros dos.

10 El Tribunal calificador estará com
puesto en la forma que determina el 
Decreto de 9 de octubre de 1951

11 El Tribunal elevará a la Superio
ridad, en el plazo de tres días de ter
minado el examen del concurso, la pro
puesta de nombramiento a. favor de los 
designados.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 7 de octubre de 1954 — El Di

rector general, Manuel M de Tena.

lim o Sr. Jefe de la Sección de Benefi
cencia Genera L

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de la iglesia categuesis y 
vivienda rectoral en Campamento, La 
Línea de la Concepción (Cádiz).

Aprobado por el Consejo de Ministrcs 
de 14 de mayo de 1954 el proyecto para 
la ejecución de las obras de «Iglesia, ca- 
tequesis y vivienda rectoral en Campa
mento, La Línea de la Concepción (Cá
diz, la Dirección General de Regiones De
vastadas anuncia por el presente la cele
bración de subasta para la ejecución de 
estas obras, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, 
asi como los pliegos de condiciones par
ticulares. facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en esta su
basta, podrán examinarse en el Negociado 
de Contratas de esta Dirección General, 
Amador de los Ríos, número 5, planta se
gunda, Madrid, y en las oficinas de la Je
fatura Comarcal de Zona de Algeciras, 
Ayuntamiento de la Línea de la Concep
ción (Cádiz) i todos los días laborables, y 
durante las horas de once a trece, hasta 
el día v hora en que termine el plazo d« 
admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general, por 
contrata, aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de un millón ciento 
setenta mil cuatrocientas cuarenta y tres 
pesetas con dieciocho céntimos (pesetas 
1.170.443,18). de la que deducido* los con
ceptos ajenos a la contratación que no 
ha de ercibir el Contratista, y, por tanto, 
no pueden quedar afectados por la beja 
de la licitación (honorarios facultativos» 
inspección v locomoción v gastos genera
les de la Dirección General, de acuerdo 
con las normas por que se rige), v qu* en 
junto suponen ciento treinta y dos mil 
setecientas ochenta v cuatro oesetas con 
setenta y un céntimos (13?.784.71 p^se- 
tas), queda como cantidad base para la 
subasta y, por ende, afectadas pór las
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bajas que se ofrezcan, la de un millón 
treinta y siete mil seiscientas cincuenta 
y ocho pesetas con cuarenta y siete cén
timos (1.037.G58.47 pesetas).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de i940. 
1?, cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depósitos 
o cualquiera de sus sucursales es de veinte 
mil quinientas sesenta y cuatro pesetas 
con ochenta y siete céntimos (20.564,87 
pesetas).

Cuarta—Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán el Regis
tro general de esta Dirección General du
rante veinte días hábiles, contados dPsde 
el siguiente, inclusive, al en que abarefcca 
este aruncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
fúrimo día. no admitiéndose proposiciones 
por correo.

Quinta.—Los documentos de que cons
te cada prooosición se distribuirán en dos 
sobras independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente p o t  el licitador, 
en cuyo anverso, y con toda claridad se 
expresará:

Proposición que presenta don ............
para optar a la subasta de ejecución de 
las obras de ..........

Madrid, ........ de   de 195...
El licitador,

Filmado ..........

En todo cas0 se hará constar el nom
bre y apellido de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito cons
tituido con arreglo a la base tercera los 
documento* que acrediten en forma fe
haciente los siguientes extremos:

a) La personalidad del licitador
b) EJ estar matriculado como contra

tista de obras y al corriente en el pago 
de .la contribución industrial correspon
diente, o. en caso de estar exento de ésta, 
los recibos acreditativos de los impues
to.*; quf la sustituyan.

c) Hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales.

d) Deele ración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 48 de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Publica.

e) Poder bastante, en el caso de que 
q! solicitante actúe en nombre de otra 
persona natural o jurídica.

f) Certificación o certificaciones expe
didas por facultativos competentes que 
acrediten al licitador como persona car 
paejtada técnicamente, o documento de
mostrativo de que el interesado está en 
posesión de título técnico, relacionado 
con la construcción, expedido por Escue
la dependiente del Estado español.

g) Documentación acreditativa de que 
el prooonente es persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse car
go de la* obras. Carecerá de valor a estos 
efectos la declaración suscrita por los in
teresados.

h) Escrito firmado por el licitador 
designando persona con residencia en Ma
drid para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital.

J2n el sobre número dos se incluirá 
única y exclusivamente la oferta o Pro“ 
posición económica, redactada precisa
mente con arreglo al siguiente texto*

Don .......... . natural de ...........  provin
cia de ............ de ......  años de edad y
profesión .... ..., vecino de ...........  calle
de .......... . número ...... . teléfono ...... .
actuando en nombre (propio o de la per
sona o entidad a quien represente), en
terado del anuncio publicado por la Di
rección General de Festones Devastadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

de fecha ......  de ...........  de 195... para ad
judicar en subasta la ejecución las 
obras de ___  , se compromete solemne
mente a tomar a su cargo dicha ejecu
ción con una rebaja del (se ex
presará en letra el tanto por ciento de 
rebaja ofrecida) por ciento sobre la can
tidad que sirve de base a esta subasta, 
según se expeciflca en el anuncio de la 
misma y sobre todos y cada uno de los 
precios unitarios d l̂ provecto aprobado, 
con estricta sujeción al mismo y al ar
ticulado, características y modalidades 
contenidas en los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
que han de ragir la contrata, y en los 
de condiciones generales aprobados por 
Real Orden de 13 de marzo de 1903 y 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, .......  de...........  de 195...
El licitador,

La proposición económica se extende
rá necesariamente en papel del timbre 
de la clase sexta.

Sexta.—El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director gfneral de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue: el Abogado del Estado designado 
por la Asesoría Jurídica del Ministerio 
ae la Gobernación; el Delegado de la In
tervención General del Estado en la mis
ma Dirección General; el Secretario ge
neral del Organismo, los Arquitectos Je
fes de las Secciones de Obras y de Pro
yectos del propio Centro directivo, y el 
Jefe del Negociado de Tramitación de 
Proyectos, que actuará como Secretario. 
Esta Junta estará asistida por el Notar 
rio de turno que designe el Colegio Nota
rial de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro general, y 
cerrado el período de admisión, no podrán 
retirar su* proposiciones, quedando obli
gados a la résulta de la subasta.

Octava.—Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres señalados con el nú 
mero uno, se procederá a examinar y ca
lificar la documentación en ellos conttni- 
da, eliminando libremente a los licitado- 
res que no cumplan todos los requisitos 
a que se refiere la base quinta, así como 
a aquellos que a juicio de la Junta no de
muestren garantía técnica o económica 
suficiente para la ejecución de la obra. 
Contra estas decisiones no procederá re
curso alguno.

Los sobres número dos, correspondien
tes a los proponentes eliminados serán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello el 
Notario autorizante.

A continuación se procederá a la aper
tura de los sobres restantes marcados con 
el número dos, adjudicándose provisional
mente la obra a la proposición más eco
nómica.

Las oferta* que no se acomoden lite
ralmente a los requisitos exigidos en el 
modelo de prooosición, no s^rán tomadas 
en consideración.

En caso de empate éntre dos 0 más 
proposiciones se abrirá por quince minu
tos entre los proponentes empatado* li
citación ñor pujas a la llana, y si aun así 
no se resoviese el enmate, se adjudicará 
la obra per sorteo realizado en el acto.

Todos los señores licítadores que no re
sulten adjudicatarios se les devolverá se
guido mente el correspondiente resguardo 
de la fianza provisional, debidamente di
ligenciado para su canje contra entrega 
del recibo del Registro general, acredi
tativo de la presentación de los pliegos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
das obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Décima.—Todos los gastos que *e pro
duzcan con motivo de la publicación de 
esta subasta serán a cargo del adjudica

tario, a quien se descontará su importe 
de la prim'ra certificación de obra eje
cutada que se expida a su favor.

Madrid, 10 de septiembre de 1954.—El 
Director general. José Macián.

3.i)06—A O.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
(Sección de Concesión y Construcción)

Anunciando concurso para la adjudica
ción de las obras del proyecto modifi
cado de terminación de la explanación 
del t r o z o  primero, sección séptima 
(Santelices-Boo), del ferrocarril San
tander-Mediterráneo.

Hasta las doce horas del día 12 de no
viembre de 1954 se admitirán en la Sec
ción de Concesión y Construcción de 
esta Dirección General y en la 1.a Jefa
tura de Estudios y Construcción de Fe
rrocarriles. Agustín de Bethencourt nu
mero 4, proposiciones para este con
curso.

Presupuesto de contrata: 21.638839,93 
pesetas.

Fianza provisional: 188.194,20 pesetas. 
La apertura de pliegos tendrá lugar 

en la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carrete
ra el día 13 de noviembre de 1954.

El proyecto y los pliegos de condicio
nes estarán de manifiesto durante todo 
el plazo de presentación de proposiciones 
en las citadas Sección de Concesión y 
Construcción y I a Jefatura de Estudios 
y Construcción de Ferrocarriles, en los 
dias hábiles, desde las diez hasta las ca
torce horas.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y lacrado, en pape| sellado 
de la ciase sexta (4,75 pesetas), con es
tricta sujeción al siguiente modelo, y 
acompañadas de los documentos que se 
expresan en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de este concurso.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n

Don ............   vecino de ...........  provin
cia de .............  con domicilio en............. .
provincia de .......... . calle de ...........  nú
mero .............  enterado del anuncio pu
blicado y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
concurso público de las obras del «Pro
yecto modificado de terminación de la 
explanación del trozo primero, sección 
séptima (Santelices-Bóo), del ferrocarril 
Santander-Mediterráneo, se compromete 
a tomar a su caigo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ..........  pesetas. (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advírtiendo que será desechada to
da proposición en que no se exprese con
cretamente la cantidad en pesetas y cén
timos. escrita en letra y en cifra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid. 8 de octubre de 1954 —El Di

rector general: P. D.. C. Sesser.
3.52Ó—A. C.
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Resolución ministerial por la que se adi

ciona la condición número 11, omitida 
en la adjudicación definitiva del servicio

público reqular de transporte me
cánico de viajeros, equipajes y encarg

os por carretera entre Luesia y Za
ragoza, provincias de Huesca y Zarag

oza, concedida con fecha 23 de julio 
de 1954 a su peticionario don Este
ban Sanz Gallizo.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con lecha 21 de septiembre de 
1954 lia resuelto adicionar la condición 11, 
que fue omitida en la adjudicación defi
nitiva del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Luesia 
y Zaragoza, provincias de Huesca y Za
ragoza. concedida con fecha 23 de julio 
de 1954 a don Esteban Gallizo, en la 
forma siguiente:

«11. La concesión se otorga por un 
plazo de dos años, sólo prorrogadles en 
el caso de que el ferrocarril no haya me
jorado sus servicios, durante dicho plazo, 
en forma que permita facilidades de via
je comparables con las del servicio por 
carretera.»

Madrid, 11 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

limo. Sr. Inspector Jefe de la Inspección 
Central de Circulación y Transporte 
por Carretera.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Alfonso Rivero de 
Aguilar y Otero para ocupar terrenos 
de la zona marítimo-terrestre de la ría 
de Arosa, en la playa de «Cuatro Cuer
das», término de Villanueva de Arosa, 
con destino a instalaciones para ba
ñistas.

Visto el expediente instruido por la Je
fatura de Obras Públicas de Pontevedra, 
a petición de don Alfonso Rivero de Agui
lar y Otero, que solicita la concesión de 
aprovechamiento de terrenos de la zona 
marítimo-terrestre de la ría de Arosa, 
en la playa de «Cuatro Cuerdas», térmi
no de Villanueva de Arosa, con destino 
a la construcción de un edificio perma
nente para vestuario y bar, y unas ca
setas de madera; y 

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo al artículo 42 de 
la vigente Ley de Puertos y a los artícu
los 69 y demás correspondientes del Re
glamento de dicha Ley; que en la in
formación pública no se han suscitado 
reclamaciones y los informes oficiales son 
favorables a la petición indicada;

Considerando que la concesión que se 
pretende no ha de causar perjuicios sino 
í>eneficips, y que por tratarse de ocupa
ción de superficie de dominio público es 
procedente la imposición de un canon en 
cuanto a la superficie ocupada por edifi
cios, casetas e instalaciones a que se re
fiere, canon que ha de ser lógicamente 
módico por no afectar las superficies que 
se ocupan a obras ejecutadas con fondos 
del Estado, Provincia o Municipio, '

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Alfonso Rivero 
de Aguilar y Otero para ocupar terrenos 
de la zona marítimo-terrestre de la ría 
de Arosa, en la playa de «Cuatro Cuer
das» o de «Las Sinas», término municipal 
de Villanueva de Arosa, para construir 
en ellos unas Instalaciones permanentes 
para bañistas e instalar también, de una 
manera periódica, casetas de baño des
montables

2.a Las obras se llevaran a cabo con

sujeción al proyecto presentado, redacta
do y suscrito en Madrid, en abril de 1954, 
por el Ingeniero de Caminos don Alejan
dro Alvariño. y con arreglo o io dispues
to en la vigente Ley de Puertos, con las 
modificaciones de detalle y amplitud que 
la Jefatura de Obras Públicas y la Di
rección facultativa del Puerro ¿le Villa- 
garcía de Arosa estimen más adecuadas 
a los fines de la concesión de que se 
trata.

3.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero. No podrá ser destinado 
el terreno concedido ni las construccio
nes en él levantadas a usos distintos de 
aquellos para los que se concede sin la 
tramitación del oportuno expediente, que
dando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado, con libre 
acceso a la playa.

4.a El concesionario, en el plazo de 
un mes a partir de la fecha de la con
cesión y en todo caso antes del replanteo, 
elevará al 5 por 100 del importe de las 
obras la fianza depositada y reintegrará 
esta concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre. Dicha fian
za será devuelta al concesionario una vez 
aprobada el acta de recepción de las 
obras.

5.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas o 
Ingeniero subalterno en quien delegue, 
con intervención de la Dirección facul
tativa del puerto de Villagarcía y con 
asistencia del concesionario, levantándo
se acta y plano del resultado. Esta acta 
y plano se someterán a la aprobación de 
la Superioridad, quedando obligado el 
concesionario a solicitarlo de la Jefatura 
de Obras Públicas en tiempo y forma, 
de modo que pueda verificarse el replan
teo dentro del plazo fijado para comen
zar las obras.

6.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de 
veinticuatro meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la concesión. 
Una vez terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento , de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
que por la misma y con asistencia del 
Director facultativo de la Comisión Ad
ministrativa correspondiente se proceda 
al oportuno reconocimiento, levantándose 
el acta correspondiente, que será someti
da a. la aprobación superior.

7.a Las obras quedarán , bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección facultativa de la Comisión Ad
ministrativa de la Ría y Puerto de Vi
llagarcía

8.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer un canon de 0.10 pesetas por 
metro cuadrado y año de superficie ocu
pada por ías edificaciones e instalaciones 
de carácter permanente, liquidándose el 
correspondiente a casetas desmontables 
sólo por el tiempo de ocupación de su
perficie por las mismas, ingresándose sus 
respectivos importes en la Caja de la 
Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado, en Villagarcía 
de Arosa. Este canon será revisable y, 
por tanto, variable, por acuerdo de la 
Administración, previo expediente ins
truido al efecto, con previa audiencia 
del concesionario.

9.a Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el fe - 
conocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran comenzado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario se considerará 
desde luego y sin más trámites anulada 
la concesión, quedando a favor del Esta
do la fianza depositada.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen

tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposicio
nes: de carácter social, así como también 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a la Industria 
Nacional, y. por último, a lo que afecta 
a esta concesión piel Reglamento de Cos
tas y Fronteras, respetando las servi
dumbres de vigilancia del litoral y sal
vamento.

12 La falta de cumplimiento por el 
concesionario de las condiciones anterio
res será, causa de caducidad de esta con
cesión y, llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Director 
de la Comisión. Administrativa de Puer
tos a cargo director del Estado, el del In
geniero Director de la Ría y Puerto de 
Villagarcía, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de septiembre de 1954.—El 

Director general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Pontevedra.

Autorizando a la «S. A. Depósito de Car
bones de Tenerife» para ocupar una 
parcela de 230 metros cuadrados en el 
puerto de San Juan de Nieva, con des
tino a la construcción de un edificio 
para oficinas, viviendas y almacén.

Visto el expediente instruido por la Je
fatura de Obras Públicas de Oviedo, a 
instancia de la «S. A. Depósito de Car
bones de Tenerife», solicitando la con
cesión oportuna para ocupar una parcela ' 
de 230 metros cuadrados de terreno en 
la zona de servicios del puerto de San 
Juan de Nieva (Avilési, con destino a la 
construcción de un edificio para oficinas, 
viviendas y almacén; y 

Resultando que la tramitación de este 
expediente se ha sujetado a lo dispuesto 
en el articulo 42 de la vigente Ley ele 
Puertos y a los artículos 69 y demás 
concordantes del Reglamento para la eje
cución de dicha Ley; y aue la informa
ción practicada es favorable a la petición 
de que se trata, con las condiciones' que 
más adelante se especifican, que han sido 
aceptadas por el interesado;

Considerando que la concesión que so 
solicita no ha de causar perjuicios, y que 
debe sujetarse al pago del canon que 
propone el Ingeniero Director del puerto 
de Aviles y el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Oviedo,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha'resuelto acceder a lo soli
citado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la «S. A. Depósito 
de Carbones de Tenerife» para ocupar 
una parcela de 230 metros cuadrados de 
superficie en el puerto de San Juan de 
Nieva, con destino a la construcción de 
un edificio de planta baja para oficinas, 
viviendas y almacén.

La parcela y las edificaciones se des
tinarán exclusivamente a los -fines para 
los que se solicita esta concesión dedi
cándose las viviendas previstas precisa
mente al personal perteneciente a la So
ciedad peticionaria.

2.a Las obras se construirán con arre
glo al proyecto suscrito en 7 de mayo 
de 1953 por el Ingeniero de Caminos don 
J. Navascués, salvo las modificaciones 
que en el replanteo o durante la cons
trucción sean autorizadas por la Jefatu
ra de Obras Públicas de acuerdo con la 
Dirección facultativa del p u e r t o  de 
A.vilés.

3.a E l concesionario construirá e n
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to d o  el f re n te  de la  p a rce la  ocu p ad a  
u n a  ace ra  del an ch o  señ a lad o  p a ra  esa  
Eona con h o rm igón  y bordillo  de p ied ra  
lie quince*, cen tím e tro s  de .grueso, en  la 
rá sa n te  y a lin eac ió n  que se lijen .

4.* Se d a rá  com ienzo a  las obras d en 
t r o  del plazo de tre s  m eses y q u e d a rá n  
te rm in a d a s  en  el de dos años, con tad o s a  
p a r t i r  de la  fe ch a  de la  p re sen te  a u to 
rización .

5.a L as obras se rán  re p la n te a d a s  por 
el In g en ie ro  Je fe  de O b ras Púb licas o 
In g e n ie ro  en  qu ien  delegue, con el con
curso  de la  D irección fa c u lta tiv a  del 
p u e rto  de Aviles, y del re su ltad o  se le
v a n ta rá n  a c ta  y p lano , consignándose en 
é ste  la  superficie  ocupada, los cuales h a 
b rá n  de ser som etidos a  la ap robación  de 
la  S u p erio rid ad . E l concesionario  queda 
obligado  a  so lic ita r  de la  J e fa tu ra  de  
O b ras P úb licas la  p rá c tic a  del re p lan teo  
y a  c o n sig n ar su  im p o rte  en  la  P a g a d u 
r ía  de aq u élla  en  tiem p o  y fo rm a  que 
p e rm ita  re a liz a r d ich a  operac ión  d e n tro  
del p lazo señ a lad o  p a ra  com enzar las  
obras.

6.a T e rm in ad a s  éstas , el concesionario  
lo  c o m u n ica rá  a  la . J e f a tu r a  de O bras 
P ú b lica s a  ñn  de que la  m ism a  proceda  
a  e fec tu a r, con el concurso  de la  D irec-

, ción  fa c u lta tiv a  del p u e rto  de  Aviles, el 
reco nocim ien to  de las co n stru id as, con 
sig n án d o se  el re su ltad o  en  a c ta  que se rá  
so m e tid a  a  la  sup erio r aprobación .

7 a L as o b ra s se re a liz a rá n  y q u e d a rá n  
b a jo  la  inspección  y v ig ilan c ia  de la J e 
f a tu r a  de O b ras P ú b licas y d e 'l a  D irec
ción  fa c u lta tiv a  del p u e r to  de Avilés, 
com prom etiéndose  el concesionario  a  con
s e rv a r la s  en  buen  estad o  y a  n o  d esti
n a r la s , así com o el te r re n o  que se le 
l>erm ite o cupar, a  o tro  uso d is tin to  clel 
au to rizad o , sa lvo  que p a ra  ello ob tu v ie ra  
p rev io  perm iso .

8.a 'Lodos los gastos que ocasione el 
rep la n te o , reconocim ien to  e inspección de 
la s  o b ras se rá n  de c u e n ta  del concesio
n a rio .

, 9a  Si .tra n sc u rr id o  el p lazo  señ a lad o  
p a ra  com en zar la s  o b ras no  se h u b ie ra n  
em pezado  é s ta s  n i so licitado  p ró rro g a , se 
c o n sid e ra rá  desde luego, y s in  m ás t r á 
m ite , a n u la d a  la  concesión, q u ed an d o  a  
fav o r del E stad o  la  lian za  d ep o sitad a.

10. D e n tro  del p lazo de u n  m es y a n 
te s  del re p la n te o  el concesionario  re in te 
g ra rá  el ex p ed ien te  de e?tá" au to rizac ió n  
con  a rreg lo  a  lo d ispuesto  ^ n  la  Ley del 
T im b re  y e lev ará  la  fianza- d ep o sitad a  a l 
5 por 100 del im p o rte  del p resu p u esto  de 
la s  obras. /

11. El concesionario  d eberá  sa tis fac e r 
u n  can o n  a n u a l de dos (2) p ese tas  po r 
m e tro  c u ad ra d o  de superficie ocupada , 
p a g ad e ro  p o r a n u a lid ad e s  a d e la n ta d a s  en  
la  C a ja  de la  J u n ta  de O b ras del P u erto .

D icho can o n  p o d rá  se r  a lte ra d o  po r la  
A d m in is trac ió n , y se rá  abonado  desde la  
fe c h a  de la  p re sen te  au to rizac ió n .

12. E n  caso n ecesa rio  p o d rá  la  A dm i
n is tra c ió n  a n u la r  e s ta  concesión, con a u 
d ien c ia  del in te resad o , que d eb erá  re t i r a r  
los m a te ria le s  en  u n  plazo de seis m eses, 
s in  de rech o  a  in d em n izació n  n in g u n a  de 
ia  J u n ta  de O bras, salvo convenio  de 
a m b a s  p a r te s  a ce rca  de los m ate ria le s , 
m an te n ie n d o  la  J u n ta  en todo  m om ento  
su  l ib e r ta d  económ ica de acción  p a ra  
cu a lq u ie r ap ro v ech am ien to , exp lo tación  o 
p ro y ecto  o cam bio  en  el p la n  de obras

. que ap ru eb e  la  S u p erio rid ad .
13. El co ncesionario  queda  obligado al 

cu m p lirh ien to  de las  d isposiciones re la ti
vas a  acc id e n tes  de tra b a jo , seguro  de 
vejez, subsid io  fa m ilia r  y dem ás de c a 
r á c te r  social, así com o a l cu m p lim ien to  
de  la s  Leyes de p ro tección  a  la  in d u s tr ia  
n a c io n a l y a  lo que sea  ap licab le  del 
R e g la m en to  de C ostas y F ro n te ra s .

- • 14. L a  f a l ta  de cu m p lim ien to  po r p a r 
te  del co ncesionario  de  c u a lq u ie ra  de las 
condic iones a n te r io re s  se rá  c au sa  de c a 
d u c id ad  y. llegado este  caso, se procede
r á  con a rreg lo  a  lo d e te rm in a d o  en  las 
d isposic iones v ig en tes sobre  la  m ate ria .

Lo que de o rden  de e s ta  fech a , com u
n ica d a  p o r el Exorno. S r. M in istro  de 
este D ep artam en to , digo a  V. »S. p a ra  su 
conocim iento , el del in g e n ie ro  D irec to r 
del p u e rto  de Aviles, el de ia  Sociedad 
in te re sa d a  y dem ás efectos.

Dios g u ard e  a  V. S. m uchos años. 
M adrid , 23 de sep tiem b re  de 1954.—El 

D irecto r genera l, G . P érez  C onesa.

S r In g en ie ro  Je fe  de O b ras P úb licas de 
Oviedo.

Autorizando al A yuntam iento  de Canet 
de Berenguer para ocupar, con carác
ter perm anente, tres parcelas de terre
no en la playa de su térm ino m unici
pal, con destino a la  construcción de 
tres tuberías de desagüe al mar.

Visto el ex p ed ien te  in s tru id o  po r la  
J e fa tu ra  de O bras P ú b lic a s ’de V alencia, 
a  in s ta n c ia  del A y u n tam ien to  de  C an e t 
de B erenguer, en  so lic itu d  de a u to r iz a 
ción p a ra  o cu p ar te rre n o s  de la  zona  
m arítim o -te rre s tre  de la  p lay a  del m ism o 
nom bre con destin o  a  la  co n stru cc ió n  de 
tre s  desagües d e ' la s  acequ ias de riego 
de las p a r tid a s  «Río», «Rollet» y «M a
rra» , rem itido  por la  ex p resad a  J e fa tu ra  
con sus com unicaciones e  in fo rm es de 
fech as 8 de m ayo y 8 de ju lio  ú ltim o s; y 

V isto el p royecto  que a  la  p e tic ió n  
a c o m p a ñ a ;

R esu ltan d o  que el ex p ed ien te  h a  sido 
tra m ita d o  con a rreg lo  a  lo d ispuesto  en 
el R eg lam en to  de 19 de enero  de 1928 
p a ra  la  ejecución  de la  Ley de P u e rto s ;

R e su ltan d o  que d u ra n te  el p lazo  de 
in fo rm ació n  pú b lica  no  se h a  p re sen ta d o  
n in g u n a  reclam ació n  c o n tra  lo so lic ita 
do, n i p o r C orporaciones n i p o r p a r tic u 
la re s  in te re s a d o s ; ,

R esu lta n d o  que el deslinde de la  zona  
m arítim o -te rre s tre  de la  c ita d a  p lay a  fu é  
ap ro b ad o  po r O rd en  m in is te ria l de 31 de 
m ayo de 1946;

R e su ltan d o  que co n fro n tad o  el p royec
to  sobre  el te rre n o  se h a  podido com 
p ro b a r que los tre s  p lan o s de s ituac ión , 
así com o los tre s  perfiles lo n g itu d in a le s  
que los in te g ra n  re fle jan  con suficiente 
p recisión  las ca ra c te rís tic a s  de éste, s in  
que h a y a  lu g a r a  h ace r m ención  de a l
g ú n  e lem en to  m ás destacad o  po r no  ex is
t i r  n in g u n o  de ellos, d a d a  la  u n ifo rm i
d ad  y’ escaso desnivel de e s ta  z o n a ;

R e su ltan d o  que h a n  in fo rm ad o  en  sen 
tid o  fav o rab le  a  la  concesión de que se 
t r a t a  la  C o m an d an cia  M ilita r  de M ari
na , la  J e fa tu ra  de O bras P úb licas y la 
D irección  G en era l de N avegación ; '• 

C o n siderando  que las  o b ras a  que la  
p e tic ió n  se refiere no  h a b rá n  de ocasio
n a r  perju icios a  los in te reses públicos n i 
a  los p a rticu la res , y que se h a lla n  com- 

• p ren d id o s d e n tro  de los que d e te rm in a  
el a rtícu lo  42 de la  Ley de P u e rto s ;

C o n siderando  que tra tá n d o se  de u n  
ap ro v ech am ien to  p a r tic u la r  por el que el 
concesionario  o b ten d rá  beneficios con el 
d is fru te  de te rre n o s  de la  2011a  m arítim o - 
te r re s tre  en  d ich a  p laya, debe o to rg arse  
la  concesión  a  títu lo  oneroso, y en  su 
consecuencia  im poner la  obligación de 
a b o n a r  u n  canon , cuya c u a n tía  puede 
fija rse  en  25 cén tim os de p ese ta  por m e
t ro  cu ad rad o  y año, según  propone el 
In g e n ie ro  Je fe  de O bras Públicas de d i
c h a  prov incia ,

E ste  M in isterio , a  p ro p u esta  de la  D i
rección  G en era l de P uertos y S eñ a les  M a
r ítim as , h a  resuelto  acceder a  lo solici
tad o  con  las  condiciones sigu ien tes:

1.a Se a u to r iza  al A y u n tam ien to  de 
C an e t de B erenguer (V alencia) p a ra  ocu
p ar, con c a rá c te r  p e rm an en te , tre s  p a r 
celas de te rre n o  en  la  p laya de  su  té rm i

n o  m u n ic ipal, con sis ten te  en  u n  re c tá n 
gulo de 42.50 m etros de lo n g itu d  y u n  
m etro  de a n ch u ra , frene»' a; la desem bo
c a d u ra  de la acequia de la p a r tid a  «Rio» 
qtr<> rec tán g u lo  de igual a n c h u ra  y 87.35 
m etro s de lo n g itu d  en la  de «Rollet». y 
o tro  rec tán g u lo  'de la  m ism a a n c h u ra  y 
78,20 m etro s de lo ng itud  con destino  a  
la  con stru cc ió n  de tre s  tu b e ría s  de 60 
c en tím e tro s  de d iám etro , do desagüe a l 
m ar, dé las ag u as so b ran tes  de los riegos 
que a lim e n ta n  las c ita d as  acequias.
‘ 2A L as o b ras se e je c u ta ra n  con su je 

ción a l p rovecto  p resen tad o , sy s rrito  p o r 
el In g en ie ro  de C am inos don V icente  
M uñoz P o m e r; no  p ud iendo  ded icarse  el 
te rre n o  concedido a  fines n i usos d is tin 
to s  a  aquellos p a ra  los que se o to rg a  
la  concesión.

3.a L as o b ras se rán  re p la n te a d a s  po r 
la  J e fa tu ra  de O b ras P úb licas de V alen
cia, y de e s ta  operac ión  se le v a n ta ra  
ac ta , que se rá  so m etid a  a la ap ro b ac ió n  
de la  S up erio rid ad . El concesionario  que
d a  obligado a so lic ita r de la  J e fa tu ra  de 
O b ras P úb licas Ja p rá c tic a  del re p la n te o  
y a  in g re sa r el im p o rte  de su  p resu p u es
to  en la P a g a d u ría  de la  m ism a, en  t ie m 
po y fo rm a  de m odo que p u ed a  verifi
carse  el re p la n te o  d e n tro  del plazo lijad o  
p a ra  com enzar las obras.

4.a T e rm in ad a s  las obras, el concesio
n a r io  lo pon d rá ' en conocim ien to  de la  
J e f a tu r a  de O bras Públicas, a  fin de 
p roceder a  su  reconocim ien to , ex teh d ién - 
dose a c ta  de su  resu ltad o , que será, so
m e tid a  a  la  ap ro b ac ió n  de ia  S u p erio 
rid ad .

5.a L as obras q u e d a rá n  ba jo  la  in s 
pección y v ig ilan c ia  de la  J e fa tu ra  de 
O b ras Publicas, obligándose el concesio
n a r io  a  co n se rv arlas  en  buen estado.

6.a Todos Jos g asto s que ocasiono la  
inspección, el rep lan teo  y el reconoci
m ien to  dé la s  ob ras se rán  de c u en ta  dei 
concesionario .

7.a El concesionario  e lev ará  la  fianza 
al 5 por 100 del im p o rte  de las obras y 
re in te g ra rá  la  concesión  con a rreg lo  a  
lo d ispuesto  en  la  v igen te  Ley del T im 
bre  en  el plazo de u n  m es y a n te s  del 
re p lan teo .

8.a L as obras co m en zarán  en el plazo 
de tre s  m eses y te rm in a rá n  en  el de dos 
años, co n tad o s am bos plazos a  p a r ti r  de 
la  fech a  de la  concesión.

9.a El concesionario  a b o n a rá  u n  ca 
n o n  de vein tic inco  cén tim os de p ese ta  
po r m etro  c u ad rad o  dé superficie ocu
p a d a  y año , po r tr im e s tre s  ad e lan tad o s. 
E ste  canon  se rá  revisadle, y, por tan to , 
v a riab le , por acuerdo  de la  A dm inis
trac ió n .
. 10. Se o to rg a  e s ta  concesión en p re 
cario , sin  plazo lim itado ,' sin  perju ic io  
de tercero , d e jan d o  a  salvo el derecho  
de p ro p ied ad  y con su jeción  a  lo d ispues
to  en el a rtícu lo  47 de la  v igen te  Ley 
de P u e rto s  de 19 de en ero  de 1923.

11. Si tran sc u rr id o  el plazoi señ a lad o  
p a ra  el com ienzo de las obras no  se h u 
b ie ra n  com enzado é stas  n i so licitado  p ró 
rro g a  po r el concesionario  se c o n sid e ra rá  
desde luego y sin  m ás t r á m ite  a n u la d a  
la  concesión, qu ed an d o  a  favor del Es
ta d o  la  fianza depositada.

12. El concesionario  queda obligado al 
cum p lim ien to  de las disposiciones v igen
tes  re la tiv a s  al c o n tra to  de tra b a jo  y 
acc id en tes del m ism o y dem as d isposicio
n es de c a rá c te r  social, así com o de las 
Leyes de p ro tección  a  la  in d u s tr ia  n a 
cional, de lo que fu e ra  ap licab le  a  est.a 
concesión del R eg lam en to  de C ostas y 
F ro n te ra s  y a  re sp e ta r  las  serv idum bres 
de v ig ilan c ia  del lito ra l y sa lv am en to . •

13. L a  fa lta  de cum p lim ien to  por p a r 
te* del concesionario  de cu a lq u iera  de las 
condiciones a n te rio re s  se rá  cau sa  de ca 
duc id ad  de la  concesión y,, llegado  este  
caso, se p ro cederá  con a rreg lo  a  lo de
te rm in ad o  en las d isposiciones v igen tes 
sobre la  m ate ria .

De O rden  de e s ta  fecha , com unicada  
por el Excmo. Sr. M in istro  de este  De-
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partamento, lo digo a V. S . para su conocimiento, el de la Dirección facultativa de ese puerto, el del Ayuntamiento interesado y  demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, C> do oct ubre- de 1954.—El Di- recua- general,  G. Pérez Conesa,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Valencia.

M IN ISTER IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría
Edicto por el que se concede audiencia pública en expediente relativo a la Fundación «Nuestra Señora del Carm en», de Alcanar ( Tarragona).

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar como' de beneficencia particular docente la Fundación instituida en Alcanar (Tarragona) por doña M ana dei Carmen Clavalera, con la denominación d e Escuela Católica de «Nuestra Señora del Carmen», se ha dispuesto, en cumplimiento de lo establecido en la instrucción de 24 de julio de 1913, conceder audiencia pública a los representantes y beneficiarios ele dicha Fundación, así como a cuantos se consideren interesados en el expediente citado, por término de quince días laborables, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a cuyo efecto y durante las horas de oficina podrá consultarse dicho expediente en la Sección de Fundaciones de este Ministerio, en donde se encuentra.Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de octubre de 1954.—El Jefe de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección G eneral de Enseñanza 
Laboral

T ranscr ib iendo  bases  para  la  p rovisión , m e d i a n t e  c o n c u r s o  d e  m é r i t o s  y  exam en  d e  a p t i t u d e s ,  d e  u n a  p l a z a  de P r o f e s o r  d e  m e d io  s e rv ic io  d e  l a  E s c u e la  d e  O r ie n ta c ió n  P ro fe s io n a l  yA prendiza je  de  San  R oque .
Se anuncia para su. provisión, por concurso de méritos y examen de aptitudes, urta plaza de Profesor de medio servicio, vacante en la plantilla de la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje de San Roque, dependiente de este Patronato.
D e conformidad con las normas generales aprobadas por Orden de la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica, lecha 12 de julio de 1948, y acuerdo de esta Gestora en su sesión de 13 del actual, el expresado concurso se ajustará a las siguientes bases:
1.a Los aspirantes acreditarán ser españoles, mayores de veinte años, no estar inhabilitados para el ejercicio de cargos públicos y hallarse en posesión de algunos de los siguientes ’ títulos o tener hechos 1 o s estudios correspondientes: Ingeniero, Técnico, o Perito Industrial o Ayudante de Ingeniero.2.a Las instancias se dirigirán al ilus- trísimo señor Presidente de la Comisión Gestora del Patronato de Formación Profesional de Madrid, y se presentarán en la Secretaria de dicho Organismo, plaza de Santa Bárbara, núm. 10, dentro del plazo de treinta días naturales, contados desde el siguiente, inclusive, al de la

publicación de este anuncio en el BOLETIN Of i c i a l  d e l  e s t a d o .3.a No serán admitidas las solicitudes sin el debido reintegro y si no van acompañadas de los siguientes docum entos:a> Certificación del acta de nacimiento. legitimada si el Registro corresponde a Madrid y su provincia, y legalizada en los demas casos.b) Copia notarial del título o títulos que posean, o. en su defecto, certificación de ios estudios correspondientes.c) Justificantes de tos trabajos, publicaciones y servicios que aleguen como méritos para el concurso u hoja de servicios.
di Certificación negativa de antecedentes penales.e) Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo ni Servicio de ia Administración Pública.
í )  Recibo de haber abonado en la Habilitación del Patronato setenta y cinco pesetas en concepto de derechos de examen y quince por formación de expediente.g) Certificación de buena Conducta y acreditativa de ¿>u adhesión a los principios y Leyes fundamentales del Estado, expedida por las Autoridades del mismo o por las Jefaturas provinciales de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.4.Q Asimismo será obligada la presentación al Tribunal, en la primera sesión que éste convoque a los opositores, de un programa o cuestionario de la organización didáctica de las enseñanzas téc- nicográ ticas que constituyen la parte fundamental de la formación de los alumnos de los dos primeros cursos de las Escuelas de Orientación, y una Memoria de carácter pedagógico sqbre metodología de tales ensñanzas, redactados por el concursante.5.a Terminado el plá2o señalado para solicitar, se formará por la Secretaría del Patronato, y se autorizará por su Presidente, la lista de los aspirantes admitidos y excluidos del concurso, dándose a conocer en el tablón de anuncios del Patronato y pasándose seguidamente el expediente al Presidente del Tribunal.6.ft Las exclusiones sólo pueden ser motivadas por no reunir el aspirante las condiciones exigidas en la basé primera o no presentar los documentos de carácter obligatorio. Los excluidos, no obstante, pueden reclamar ante el Presidente del Patronato en término de quince días, fundamentando sus alegaciones.7.a Recibido el expediente por el Presidente del Tribunal, procederá éste en el plazo de dos meses como máximo:a) A convocar el Tribunal para juzgar de los méritos alegados por el concursante y calificarlos.b) Redactar el cuestionario ¿te la tercera prueba del examen de aptitudes. Este cuestionario constará de veinte temas, como máximo, y se hallará a disposición de los aspirantes, para su consulta, en la Sécretaría del Patronato veinte dias antes de la celebración del ejercicio.c) A convocar a los concursantes para dar comienzo a las pruebas de aptitud.8.a Si del examen de los méritos qUe concurren en los aspirantes puede deducir el Tribunal de modo fehaciente y notorio la aptitud superior de alguno dé ellos, podrá formular propuesta a su favor sin efectuar examen alguno, siempre que concurra unanimidad de votos.9.a Los ejercicios ó pruebas del examen de aptitud serán trés:Primero.—Un ejercicio práctico de Dibujo y croquizado. *Segundo.—-Upo o más problemas de Física ; yTercero.—Contestar por escrito a ün tem a elegido» por el opositor de entre tres sacados a la suerté del cuestionario redactado por el Tribunal.Para cada uno de estos ejercicios fijará

el Tribunal el tiempo de duración que estime conveniente, *10. El Tribunal, una vez terminadas las piuebns del examen ele aptitudes, for* mullirá, propuesta de provisión de la plaza. o dé no haber lugar a ella, devolviendo el expediente al Patronato para su curso a la Dirección General de En* señanza Laboral, a sus efectos.
11. Los concursantes podrán promover reclamaciones contra cualquier acto del Tribunal que estimen contrario a las normas de la convocatoria. La reclamación se formulará de palabra en el acto de la comisión del hecho que la motive, y se ratificará mediante instancia dirigida al Presidente del Tribunal dentro de las veinticuatro horas siguientes. El Tribunal informará lá reclamación y la unirá al expediente del concurso, sin que en ningún caso se interrumpa el curso normal de su actuación.12. Para la calificación de los aspirantes se tendrá en cuenta, como mérito preferente, por el orden que se Indican, los sigu ientes:Primero.—Mayor tiempo de servicios en  Centros dependientes de los Patronatos locales de cualquier clase que sean  aquéllos.Segundo.—Mayor número tío trabajos, publicados o inéditos, de que el aspirante sea autor, en relación con la Indole del cargo a proveer, y cuyo mérito sea apreciado por el Tribunal.Tercero.—Mayor tiempo de servicios en otros Centros de Formación Profesional.Cuarto.—Prelación del titulo profesional por este orden: Ingeniero. Perito, Técnico o Licenciado y Ayudante de Ingeniero.13. El aspirante que resulte propuesto quedará sometido a las normas generales del vigente Estatuto de Formación Profesional y disposiciones legales complementarias. y disfrutará el sueldo o gratificación inicial de seis mil pesetas anua-* les. pudiendo ser confirmado su nombra* niiento a los dos años de servicios con el aumento del veinte por ciento de sn  haber inicial, y sucesivamente cada cinco años posteriores con nuevos aumentos de igual cuantía. La jornada normal de trabajo será de seis horas.14. El Tribunal calificador estará constituido :Presidente: Don Guillermo Krahe Herrero Director de la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje de Madrid.Vocales: Don Pablo Martí Gispert. don Raúl Alvárez Rubio, don Gregorio Prados Anarte, Jefes de Departamento de las Escuelas de Orientación Profesional y Aprendizaje de San Roque. Vallecas y Madrid, respectivamente, y don Urbano Domínguez Díaz, Secretario de la Escuela de Trabajo.
Madrid. 17 de septiembre de 1954.—El Presidente d e l  Patronato, Guillermo Krahe. — Aprobado: El Director general, Carlos M.a Rodríguez de Valcáréel.

M IN IST E R IO   D E  T R A B A JO  
D irección G eneral de Previsión
 Resolviendo concurso para nombramientos d e fin itiv o s  d e  M é d ic o s  d e  M e d ic in a  G e n e r a l  d e l  S e g u r o  O b l ig a to r io  d e  Enfermedad de la provincia de Cuenca.

Resuelto el concurso para nombramientos definitivos de Médicos de Medicina General del Seguro Obligatorio de Enfermedad de la provincia de Cuenca, convocado, por esta Dirección General de Previsión en 2 de agosto de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 230, de 18 de agosto de 1954), quedan adjudicadas las vacantes anunciadas en la  ' forma siguiente:
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Una vacante en Cuenca (Zona Ayun
tamiento), a don Pedro Martínez Mar
tínez.

Una vacante en Cuenca (Zona Ayun* 
t&mienioj, a don José Martino Casama-

Contra este acuerdo podrá interponer
se el recurso a que se refiere «fcl artícu
lo 119 del texto refundido (Orden del 
Ministerio de Trabajo de 19 de febrero 
de. 1946).

Madrid. 9 de octubre de 1954.—El Di
rector general, P. D.p M. Amblés.

Convocando concurso definitivo para pro
veer vacantes de Facultativos de Es
pecialidades del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en la provincia de La Co
ruña.
En virtud de lo dispuesto en la Orden 

de este Ministerio de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 dé octubre) y disposiciones 
concordantes se cónvpcan, para su pro
visión con nombramiento definitivo. las 
siguientes vacantes de Especialistas del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad:
Cirugía General:

Una vacante para el Sector de Santia
go de Compostela.
Traumatología:

Una vacante para el Sector de La Co- 
ruña.

Otra vacante para el Sector de San
tiago de Compostela.
Tocología, grupo A ):

Úna vacante‘ para el Sector de Santia
go de Compostela.
Tocología, grupo B ):

Una vacante para el Subsector de Be- 
tanzoo.
Pediatría-Puericultura.:

Una vacante para el Subsector de Be- 
tanzos.
Pulmón y Córaz&n:

Una vacante para el Sector de La Co* 
ruña.

Otta Vacante para el Sector de San
tiago de Compostela.
Otorrinolaringología:

Una vacante para el Sector B de El 
Ferrol del Caudillo.

Otra vacante para el Subsector de Be- 
tanzos.
Aparato digestivo:

Una vacante para el Sector de La Co- 
ruña.
Oftalmología:

Una vacante para el Sector B de El 
Ferrol del Caudillo.

Otra Vacante para el 'Subsector de Be* 
tanzos.
Radiología:

Una vacante para el Sector de La Co
rtina.

Otra vacante para el Sector de San
tiago de. Compostela.
^Otra vacante para el Setítor B de El 
Férrol del Caudillo.

Otra vacante para el Subsector de Be- 
tarizos.
Dermatología:

Una vacante para el Sector de La C o  
ruña.

Otra vacante para el Sector de San
tiago dé Compbstela.
Odontología:

Una vacante para «1 Sector B de El 
Ferrol del Caudillo.

Otra vacante para el Subsector de Be- 
tanzoá.
Análisis Clínicos:

Una vacante pana el Sector de I  a Co
rana.

Otra vacante para el Sector de Lja Co
rana.

Otra vacante pa*ra el Sector de La Co- 
ruña.

Otra vacante para el Sector B de El 
Ferrol del Caudillo.

Otra vacante para el Subsector de Be- 
tanzos.

Las solicitudes, en unión de la certi
ficación de nacimiento de los interesa
dos. Se presentarán en el Registro de la 
Jefatura Provincial del Seguro Obliga
torio de La Coruña en el plazo de trein
ta días naturales, contados desde la fe
cha de publicación de está Orden, pu
diéndose recibir hasta las trece horas del 
último día del plazo señalado.

La resolución del concurso a que se 
refiere la presente convocatoria se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y podrá hacerse uso del re
curso a aúe se refiere el artículo 119 
del texto refundido de las disposiciones 
complementarias relativas al Seguro Obli
gatorio de Enfermedad.

Madrid. 7 de octubre de Í954.—El Di
rector general. P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

Dirección General de Industria
Autorizando a «Oxígeno y Construcciones

Metálicas, S. A.» para realizar la am
pliación de industria que solicita.

Cumplidos loS trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Oxíge
no y Construcciones Metálicas, S. A.», 
en solicitud de autorización para am
pliar sus talleres de construcciones me
cánicas, fundición, forja, soldadura, em- 
butisaje y mecanización de Barcelona, 
comprendida en el grupo segundo, apar
tado b) de la clasificación establecida 
en la Orden ministérial de 12 de sep
tiembre de 1939»

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto: .

Autorizar á «Oxígeno y Construccio
nes Metálicas. S. A.» para realizar la 
ampliación de industria que solícita, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la citada 
disposición ministerial, y a las especia
les siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Antes de la puesta en marcha se
rán presentados á examen y aprobación 
de esta Dirección General la escritura 
de constitución social y ampliación de 
éapital y contrato. de colaboración ex
tranjera, que deberán reunir las condi-

* cioiítes que exige la Ley de 24 de noviem
bre de 1939.

3.a Esta autorización no supone la de 
.importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
¿vompañada de certificación expedida 
poí la Delegación de Industria de Bar
celona. para extender la cual deberá jus
tificarse ante lá misma la imposibilidad 
de adquisición de maquinaria nacional.

4.a Una Véz recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará á la Delegación 
de Industria, para qué por la misma se 
compruebe que responde a las caracte- 
ristias aue figuren en el permiso de tm- 
«portartOn

5* La Administración se reserva el 
brech o a. dejar sin efecto la presente

I

autorización en el momento en que se 
demuestra el incumplimiento de las con
diciones * impuestas o por la declaración 
maliciosa o inextacta contenida en lo3 
datos que deben figurar en las instan
cias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclu
sive, de la citada disposición ministerial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 25 de septiembre de 1954.—-El 

Director general, E. Rugarcla.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona, v

Autorizando a «Pedro Orbegozo y Compañía
, S. R. C.» para instalar la indus

tria que solicita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Pedro 
Orbegozo y Cía., S. R. C.», en solicitud 
de autorización para instalar una indus
tria de fundiciones y aceros especiales 
con laminación, forja, etc., en Guipúz
coa, comprendida en e) grupo segundo, 
apartado b) de la clasificación estable
cida en la Orden ministerial.de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Pedro Orbegozo y Com
pañía, S. R C.», para instalar Ja indus
tria que solicita, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada disposición mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de ejecución total será 
de cuatro años, á partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.* Esta autorización queda supedita
da a la aprobación, por la Dirección Ge
neral de Industria, del contrato de co
laboración extranjera y escritura de 
constitución social, que deberán cumplir 
los requisitos de la Le.V de 24 de noviem
bre de 1939. y asimismo de la relación 
valorada de maquinaria o elementos a 
importar, todo lo cual deberá ser cum
plimentado en plazo de seis meses.

3.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que debem 
solicitarse en la. forma acostumbrada, 
acompañada c! e certificación expedida 
por la Delegación de Industria de Gui
púzcoa. para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibi
lidad de adquisición de maquinaria na
cional.

4.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de 
importación.

5 a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instan
cias o documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclu
sive. de la citada’ disposición ministerial 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 22 de septiembre de 1954.—-El 

Director general, E. Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Guipúzcoa.

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Labo-
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ratorios Activión, S. L.», solicitando au
torización para ampliar sil industria de 
laboratorio de especialidades farmacéu
ticos eri San Feliu de Llobregat (Barce
lona),

Esta Dirección General de Industria, 
n propuesta de lá Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Laboratorios Activión, So
ciedad Limitada», la ampliación de in
dustria solicitada, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1039, y a las con
diciones siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa de 
la ampliación será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a- Fn el plazo de tres meses presen
tarán, para su aprobación por la Direc
ción General de Industria, la escritura 
de ampliación de capital de la Sociedad 
y contratos de colaboración técnica ex
tranjera.

3.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria y 
m aterias primas, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada 
de certificación expedida por la Delega
ción de Industria de Barcelona, para 
extender la cual deberá justificarse ante 
la misma la imposibilidad de adquisi
ción de maquinaria y primeras materias 
nacionales.

4.a Una vez recibida la maquinaria, la 
Sociedad ló notificará a la Delegación 
de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas oue figuren en el permiso de 
importación.

5.a La ampliación que se autoriza no 
afecta a la fabricación ni envasado de 
penicilina.

6.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos y documentos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las normas segunda a quinta, 
ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de sentiembre de 1954.—El 

Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trám ites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Indus
trias Hug, S. A.», en solicitud de auto
rización para instalar en Barcelona una 
industria de fabricación de máquinas 
para tintar, cortar y adherir toda clase 
de fibras y fabricación de adhesivos com
prendida en el grupo segundo, aparta
do b) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
a  propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a  «Industrias Hug, S. A.» 
para instalar la industria que solicita, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la .norm a undécima de la ci
tada disposición ministerial, y a  las es
peciales siguientes:

I a El plazo de puesta en m archa será 
de doce meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a En plazo de seis meses será pre
sentada a examen y aprobación de esta 
Dirección General la escritura do cu'n.-;- 
t illa-ion ele la Sociedad, que deberá cum
plir los requisitos de la Ley de 24 de 
noviembre de 1939.

3a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria modelo soli
citada, que deberá solicitarse en la for
ma acostumbrada, acompañada de cer
tificación expedida por la Delegación de 
Industria de Barcelona, para extender 
la cual deberá justificarse ante la mis
ma la imposibilidad de adquisición de 
maquinaria nacional.

4.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas aue figuren en el permiso de 
importación.

5.a Esta resolución es independiente 
de la aprobación que corresponda otor
gar sobre el contrato de colaboración 
extranjera.

6.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente au
torización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en ios 
dato* aue deben figurar en las instan
cias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclu
sive. *e la citada disposición ministerial.

D’*-..s guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1954.—El 

Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Resolución de expediente de la entidad
industrial que se cita .

Cumplidos los trám ites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Cade
nas, y Forjados, S. A.», en solicitud de 
autorización para ampliación de su in
dustria de fabricación de cadenas y a r
tículos forjados de Durango (Vizcaya), 
comprendida en el grupo segundo, apar
tado b) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Cadenas y Forjados, So
ciedad Anónima», para realizar la am 
pliación de • industria que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la citada 
disposición ministerial y a las especiales 
siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La sección de calderería se lim ita
rá  a trabajos de reparación exclusiva
mente, según se detalla en- la Memoria.

3.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse 'en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria de Vizcaya, 
para extender la cual deberá justificarse 
ante la misma la imposibilidad de adqui
sición de maquinaria nacional:

4.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria para que por la misma 
se compruebe que responde a  las carac
terísticas que figuren en el permiso de 
importación.

5® La Administración se reserva el de

recho a dejar sin efecto la presente au
torización. en el momento en que se 
imiesin- el incumplimiento de bis candi - 
clones .impuestas o por Ja, cloelitiYicinn 
maliciosa o inexacta contenida en los 
dalos que deben figurar en las instancias 
o documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de octubre: de 1954.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación do
Industria de Vizcaya.

Dirección General de Minas y  
Combustibles

Legalizando las obras ejecutadas por don 
José Mirando Topliam , en la salina  
marítima de su propiedad, en el término 
municipal de A rrecife (isla de  
lanzarote).

Cumplidos los trám ites reglamentarlos 
en el expediente promovido por don Jo
sé Miranda Topham, mediante instancia 
fecha 18 de noviembre de 1953, presen
tada ante la Jefa tura del Distrito Mi
nero de Las Palmas, en solicitud de le
galización de la salina m arítim a de su 
propiedad sita en Arrecife (isla de Lan- 
zarote), de conformidad con la Memoria, 
plano y presupuesto presentados, para 
alcanzar la capacidad de 100 toneladas 
anuales;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Las Pal
mas y de la Sección de Sales Alcalinas 
y Alcaiino-térreas de fecha 31 de julio 
de 1954 y 16 de septiembre de 1954, res
pectivamente, y en uso de las atribucio
nes conferidas por la* Ley de Minas, de 
19 de julio de 1944, y por el Reglamen
to general para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición formulada por don José Mi
randa Topham, legalizar las obras ya 
ejecutadas, de conformidad con el pro
yecto presentado, previo cumplimiento 
por parte del interesado de todas las dis
posiciones legales vigentes y de las es
peciales siguientes:

1.a La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario, para 
el destino expresado y el emplazamien
to señalado, no pudiendo efectuar nin
guna variación al proyecto presentado 
sin previa autorización de esta Dirección 
General de Minas y Combustibles.

2.a Por la Jefa tura del Distrito Mi
nero de Las Palmas se comprobará que 
las obras construidas e instalaciones exis
tentes se adaptan exactamente al pro
yecto presentado, y, si procede, autori
zar su puesta en marcha.

3.a Quedará sometida a la Inspección 
y vigilancia exclusivas de la Jefatura 
del Distrito Minero de Las Palmas con
forme a lo dispuesto en el Reglamento 
general para el Régimen de la Minería 
y en el de Policía Minera y Metalúrgica.

4.a Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el excelentísimo señor 
Ministro de Industria, el que deberá im
ponerse dentro del plazo de quince días, 
a contar de la fecha de la publicación 
de la resolución en él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, dándose al intere
sado vista en el expediente.

Madrid, 17 de septiembre de 1954.—El 
Director general, Enrique Conde.


